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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL JUEVES 13 DE FEBRERO DEL 2025.


ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL JUEVES TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE Y CINCO.

En la ciudad de Cuenca, el jueves trece de febrero del dos mil veinte y cinco, a las quince horas con veinte y un minutos, se instala la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca. Preside el Ph.D Cristian Zamora, Alcalde de Cuenca.

Asisten las y los señores Concejales:

1. Mgst. Iván Abril Mogrovejo;

2. Ing. Manuel Alvarado Iñamagua

3. Tnlga. Jenny Bermeo Mejía;

4. Dr. Xavier Bermúdez López;

5. Mgst. Román Carabajo Alvear;

6. Mgst. José Fajardo Sánchez;

7. Mgst. Diana González Arteaga;

8. Mgst. Federico Guzmán Paute;

9. Tnlgo. Diego Jara Román, (Concejal suplente de la Dra. Rocío Juca Salazar);

10. Mgst. Wólfram Palacio Baus, (Concejal suplente de la Mgst. Gabriela Brito Andrade);

11. Ing. Paúl Pañi Sasaguay;
12. Lcda. Marisol Peñaloza Bacuilima;

13. Sic. Catalina Reyes Vázquez, (Concejal suplente del Ing. Jimmy Flores Galán);

14. Sr. Gustavo Valencia Vintimilla
INGRESA LA CONCEJALA: Dra. Mónica Pesántez Chalco, a las 15H30. 

Actúa el Secretario del Concejo Municipal del cantón Cuenca, Mgst. Vicente Astudillo Saquicela. 

Actúa el Procurador Síndico Municipal, Dr. Juan Fernando Ramírez Cardoso.

Asisten los funcionarios municipales: DIRECTORES:

- Mgst. Francisco Crespo, Director General Administrativo,
- Mgst. Hugo Xavier Aguirre Vargas, Director General de Áreas Históricas y Patrimoniales, 

-
Sr. José Quevedo, delegado del Director General de Áridos y Pétreos, 

- Arq. Katherine Osorio, delegada del Director General de Avalúos y Catastros,

- Mgst. Carlos Orellana Barros, Director General Comisión de Gestión Ambiental,

- Mgst. María del Carmen Montesdeoca, Director General de Compras Públicas,

- Lcdo. Alexander Astudillo, delegado de la Directora General de Comunicación Social,

- Ph.D Santiago Vanegas Peña, Director General de Control Municipal, 

-
Tnlga. Edith Tapia, delegada del Director General de Cultura, Recreación y Conocimiento.

- Mgst. Xavier Mendez, Director General de Desarrollo Estratégico Institucional,

- Lcda. Paulina Dávila, delegada de la Directora General Desarrollo Económico Social y Productivo,

- Mgst. Pamela Abril Vásquez, Directora General Financiera,

- Ing. Jairo Larriva Flores, Director General de Fiscalización,

- Mgst. Gabriela Peralta, delegada del Director General de Riesgos,

- Srta. Daniela Quito, delegada de Guardia Ciudadana,

- Sr. Pablo Vasquez, delegado del Director General Mercados y Comercio Autónomo Subrogante,
- Mgst. Pablo Carvallo, Director General de Gestión de Movilidad,

- Mgst. José Patiño, Director General de Obras Públicas. Enc.,
- Arq. Carla Wazhima, Directora General de Planificación Territorial,

- Mgst. Juan Felipe Ochoa, Director General de Relaciones Internacionales,

- Ing. Com. Consuelo Orellana, Directora General de Talento Humano,

- Ing. Esteban Garzón, Director General de Tecnologías, Información y Comunicaciones,
- Mgst. Haydee López Lozano, Directora General Proyecto Tranvía,

- Lcdo. Felipe Moscoso, Coordinador Junta Cantonal de Protección de los Derechos,

-
Mgst. Andrea Gallegos Villalta, Coordinadora de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

- Ing. Daniel Garcia Pineda, Coordinador de Descentralización y Delegación de Competencias.
GERENTES:

- Mgst. Dominique Baquero Larriva, Gerente General de la EDEC E.P,

- Mgst. María Caridad Vázquez, Gerente General EMAC E.P,

- Lcdo. Lenin Guzmán, Gerente General EMOV E.P.,

- Ing. Cristóbal Hidalgo, delegado del Gerente General de la EMUCE E.P.,

- Ing. Juan Pablo Torres, Gerente General EMURPLAG E.P.,

- Ing. Flavio Arias, Gerente General EMUVI EP., 

- Mgst. María Veronica Polo, Gerente General de ETAPA E.P.,

- Ing. María José Ledesma, delegada del Gerente General FARMASOL EP.,

COORDINADORES:

- Dra. Mary Cabrera Paredes, Coordinadora General de Desarrollo Humano,

-
Arq. José Segarra Figueroa, Coordinador Unidad de Gestión Estratégica Cantonal,

- Mgst. Alfredo Aguilar, Coordinador General de Movilidad.

ADSCRITAS: 

- Mgst. Hernán Pacurucu, Director Ejecutivo de la Fundación Municipal Bienal,

- Ph.D. Manuel Campoverde, Director Ejecutivo del Consejo Cantonal de Salud,

- Mgst. Sebastián Calderón, Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos,

- Dr. José Aguilar, Director Ejecutivo de la CORPAC,

- Mgst. Silvia Peña, delegada de la Gerente de la Fundación El Barranco,

- Mgst. Fabián Zamora, Director de la Fundación del Hospital de la Mujer y el Niño,
- Abg. Patricia Jaramillo, delegada de la Directora Ejecutiva de la Fundación Turismo para Cuenca, Enc.

SEÑOR ALCALDE: buenas tardes con todos los presentes, señor Secretario sírvase dar lectura a la convocatoria del día de hoy.

SEÑOR SECRETARIO: muy buenas tardes señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, señoras y señores Concejales y a la Corporación Municipal igualmente, señor Alcalde dando respuesta a su convocatoria doy lectura. 

Por disposición del señor Alcalde, Ph.D Cristian Zamora Matute, convoco a usted a la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal a celebrarse el día jueves 13 de febrero de 2025, a las 15:05 horas, en la Sala de Sesiones de la Corporación Edilicia, ubicada en las calles Mariscal Sucre y Benigno Malo, tercer piso, se adjunta el orden del día entregado y firmado por esta Secretaria el día martes 11 de febrero del 2025, señor Alcalde he dado lectura. 

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, les pido por favor silencio en la sala, sírvase constatar el quórum de rigor.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde debo informarle que nos encontramos con el quórum reglamentario, puede dar por iniciada la sesión.

Constatado el quórum con la presencia de 14 señoras y señores Concejales, da inicio la sesión. 

SEÑOR ALCALDE: consulto sobre el orden del día señoras y señores Concejales al ser sesión ordinaria, se aprueba señor Secretario.
1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO CANTONAL CELEBRADA EL DÍA JUEVES 06 DE FEBRERO DE 2025.
SEÑOR ALCALDE: a consideración el acta, si es que hay algún ajuste a la misma sírvanse por favor indicar, caso contrario si hay algún voto en blanco también sírvanse levantar la mano por favor, no hay ajustes al acta ni tampoco votos en blanco consulto sobre el acta, se aprueba en ese sentido como está planteada señor Secretario, siguiente punto por favor. 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA, RESUELVE: “DAR POR CONOCIDA Y APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL DÍA JUEVES 06 DE FEBRERO DE 2025”.

2.- CONOCIMIENTO DEL PRESUPUESTO Y DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2025 DE LA EMPRESA MUNICIPAL PÚBLICA DE URBANIZACIÓN Y VIVIENDA DE CUENCA EMUVI EP. SE CONOCERÁ EL OFICIO NRO. 0003-EMUVIEP-GR-2025 SUSCRITO POR EL GERENTE GENERAL, MGST. SANTIAGO ARIAS HUGO Y MÁS, DOCUMENTOS DE SOPORTE DEL REFERIDO PUNTO. 

SEÑORA ALCALDE: gracias señor Secretario si es que no hay alguna consideración diferente le voy a pedir al señor Gerente que se sirva hacer la exposición del presupuesto de la EMUVI que fue aprobado el año pasado, señor Gerente por favor, adelante. 
GERENTE
GENERAL
EMUVI
EP:
señor
 Alcalde,
señora Vicealcaldesa, señores Concejales buenas tardes, a continuación voy a hacer una exposición sobre el punto número 2 del orden del día referente al conocimiento del presupuesto y del plan operativo anual 2025 de la Empresa Municipal Pública de Urbanización y Vivienda de Cuenca EMUVI EP., el artículo 1 de la Ordenanza que regula la organización y funcionamiento de la empresa EMUVI EP establece que la empresa se constituye como una persona jurídica de derecho privado.

SEÑOR ALCALDE: señor Gerente vamos Directamente por favor.

GERENTE GENERAL EMUVI EP: iniciamos, el monto total del presupuesto para el año 2025 y que ha sido aprobado por el Directorio es de 8.9 millones de dólares, el presupuesto de ingreso está dividido en 3 con código 1,2 y 3 ingresos corrientes que el rubro más importante en esta línea es justamente el 30% que se ha considerado como transferencia del GAD municipal que está considerado en la Ordenanza como ingresos que provienen de los impuestos a los bienes mostrencos que entrega el Municipio a la EMUVI EP., el punto número 2 ingresos de capital corresponde a las ventas de las unidades habitacionales y locales comerciales de los proyectos Casa Cordero, Bicentenario, Los Capulíes de la fase 7 y el Proyecto Miraflores y el código número 3 ingreso de financiamiento corresponde específicamente al saldo en la cuenta corriente de EMUVI EP que mantiene en el Banco Central a finales del 2024.
Aquí tenemos un cuadro en el cual está la estructura del presupuesto que está ligada directamente con la estructura del POA entonces nos vamos a centrar directamente en lo que es los proyectos que como digo guardan relación directa con la estructura del presupuesto, tenemos que el proyecto número 1 que ustedes en la información que ha sido entregada tienen todo el detalle corresponde a gestión de fortalecimiento de las capacidades de 1.1 millón de dólares, aquí en este proyecto lo más importante que podemos ver es justamente remuneraciones, todos los beneficios de ley del personal administrativo de la empresa, adicionalmente a esto está todo lo que son telecomunicaciones, combustibles, pasajes, mobiliario, arrendamiento, paquetes informáticos, uniformes de personal, únicamente hay que hacerle un detalle de que en este proyecto consta un monto de 290 mil dólares que corresponde al 10% como costo administrativo que el Municipio cobra por el traslado justamente y manejo de financiamiento que tenemos por el tema de los impuestos por los bienes mostrencos y adicionalmente hay una cuenta por pagar que se viene arrastrando desde el año 2023 de 236 mil dólares que corresponde a un pago de un terreno que como digo estaba ya en presupuesto 2023 se arrastró en el 2024 y contablemente, presupuestariamente tiene que constar también en el año 2025 sin embargo debo acotar que en el trascurso de esta semana se está realizando ya el pago de este terreno que es para realizar uno de los proyectos.

En el proyecto número 2, gestión e innovación de procesos de generación es de 1.3 millones de dólares, aquí está todo lo que son remuneraciones y así mismo beneficios de ley del personal técnico que se carga justamente al tema de inversiones, así mismo aquí está todo lo que corresponde a agua potable, energía eléctrica, servicios de seguridad y vigilancia, combustible, pasajes, mantenimiento de los edificios de los proyectos, maquinarias y equipos, también aquí consta un rubro de, el rubro más importante en este proyecto es de 500 mil dólares que es para dar cumplimiento a la Ordenanza para la prevención y atención integral y erradicación de la violencia contra las mujeres, que también se carga al impuesto de los bienes mostrencos entonces contablemente el Municipio si bien ese dinero no ingresa a la EMUVI pero se transfiere directamente para este propósito pero contablemente nosotros tenemos que mantenerlo en el presupuesto.

El plano número 3, gestión y gerenciamiento de fideicomiso Rieles de Monay como ya ustedes conocen es un tema que se viene arrastrando también del año pasado 2024 y ahora en el 2025 no se pudo ejecutar en el 2024 y tenemos que considerarlo dentro del presupuesto hasta que obviamente el proyecto se pueda reactivar y estamos un poco a expensas de que el IESS haga lo propio. Con respecto al proyecto número 4 gestión de promoción, difusión y comercialización corresponde a todo lo que es la dirección de marketing y ventas, aquí también está incluido en este rubro de 277 mil dólares los sueldos del personal de marketing y ventas, adicionalmente todo lo que son los servicios de publicidad y uno de los rubros más importantes es justamente la construcción de 45 mil dólares que corresponde a la construcción del proyecto de vivienda Amor por Cuenca.
El proyecto número 5, gestión de adquisición de predios es de 321 mil dólares corresponde a la adquisición de un terreno que tiene reserva para vivienda de interés social en el sector de Chiquintad, este proyecto estamos ya realizando las gestiones para hacer el proceso de adquisición durante este año y tiene que contar también dentro del presupuesto, el proyecto número 6,  proyecto habitacional bicentenario, cuenta con rubro de 22 mil dólares, esto prácticamente ya es un cierre, el proyecto esta recibido se encuentra ya a la venta, ya tenemos algunas unidades vendidas, pero es un rubro que se debe tener para el tema algún rubro de planillaje de fiscalización que se encuentra pendiente, con respecto al proyecto número 7, proyecto habitacional vis amor por cuenca se encuentra con un monto de 474 mil dólares y es justamente para financiar la construcción de lo que está planificado para este año.

El proyecto número 8, el proyecto habitacional Río Amarillo, este es uno de los proyectos más grandes que tenemos, el proyecto justamente tiene un monto de 2.7 millones de dólares, este monto corresponde al anticipo y a los primeros planillajes que se van a realizar durante este año, si bien el proyecto tiene un costo total de construcción de 6.6 millones de dólares como les decía este rubro que está presupuestado es únicamente para el año 2025 y lo restante se planificaría para cumplirse en el año 2026, el proyecto  habitacional Los Capulíes fase 7 también tenemos ya un rubro de 4 mil 200 que es justamente ya unos valores pequeños para el cierre del proyecto porque el proyecto ya se encuentra recibido estamos ya con algún valor pendiente de planillaje nada más, el proyecto número 10 proyecto habitacional San Miguel de Putuzhi ahí está un rubro de 99 mil dólares, esto contempla por un lado la adquisición de un camino que está dentro del polígono, todos los predios colindantes que conforman este polígono para el proyecto ya pertenecen a la EMUVI, sin embargo hay un camino que se tiene que dar una compra y esto obviamente tendrá que entrar al Concejo Cantonal en las próximas, el proyecto número 11, proyecto habitacional edificios autosustentables, con un presupuesto de 1.2 millones de dólares está presupuestado ahí el inicio de 2 de los 4 edificios que están planificados para iniciar este año, en ese monto de 1.2 millones consta los valores del anticipo, algunos planillajes y también el tema de la fiscalización, aquí hay que anotar nada más que como se les había indicado el año pasado ya se encuentran realizados tanto del Rio Amarillo como de los edificios autosustentables todo lo que son la parte arquitectónica, ingenierías y hasta el momento estamos ya justamente en las próximas semanas a lanzar ya estos procesos de contratación mediante licitación por el monto.

El proyecto número 12, es el proyecto habitacional Vis Rural con un presupuesto de 21 mil dólares, este es un proyecto que se viene trabajando en conjunto con la Fundación El Barranco y la Universidad del Azuay, estamos ya en la segunda etapa, esto es ya para el desarrollo de las ingenierías, este es un proyecto que se va a construir en la ruralidad, es un modelo en vivienda propia justamente para dar opciones a las personas justamente que viven en la ruralidad y que de pronto tienen condiciones no aptas de vivienda y de vida, como podemos observar aquí tenemos la relación entre ingresos versus egresos, tenemos lo que son los códigos 1,2 y 3 pertenecen a los que son los ingresos, y los códigos 5,7,8,9 corresponden a lo que son egresos, lo que está marcado con azul ustedes pueden ver son ingresos y egresos de capital y lo que esta con plomo o blanco que se puede observar corresponde ya a montos de lo que son corrientes, podemos ver ahí se encuentran equilibrados lo que son ingresos versus gastos, solo haciendo notar  de que en el caso de ingresos tenemos un 20.46% de ingresos corrientes y el 79.5% de ingresos de capital por específicamente la mayor parte por venta de los 3 proyectos que actualmente están comercializándose y en la parte de egresos podemos ver que el 13.3% corresponde a gastos corrientes y el 86.97% es ya egresos de inversión netamente en los proyectos, esa es la presentación que se había preparado, en la información que se había entregado está el detalle de todos los proyectos y si tienen alguna duda estoy a las órdenes.

SE INTEGRA A LA SESIÓN LA SEÑORA CONCEJALA MÓNICA PESÁNTEZ, A LAS 15H30.
SEÑOR ALCALDE: gracias señor Gerente, se ha podido comentar el presupuesto que es realmente sencillo de alguna manera de la EMUVI EP y también del POA que están planteados los diferentes proyectos de vivienda como conocemos en ese sentido, nada más un dato adicional, el proyecto de Río Amarillo está ya en el portal.

GERENTE GENERAL EMUVI EP: esta semana se está enviando el informe de pertinencia a la Contraloría, una vez que tengamos el retorno de eso estaríamos ya próximos a publicar.

SEÑOR ALCALDE: eso para conocimiento del Concejo, el nuevo proyecto de vivienda adicional al del Bicentenario que ya se entregó el tema de Miraflores que también ya termino hace algún tiempo atrás, esta esté ya digamos en curso para poner en el portal y que se construyan en el proyecto de Río Amarillo, si es que hay alguna consulta adicional sobre este tema que se requiera que se pueda dar más a profundidad en este momento para poder hacer en ese sentido, concejal Guzmán por favor.

MGST. FEDERICO GUZMÁN: gracias señor Alcalde, buenas tardes a usted y a todos los compañeros y compañeras Concejales, distinguidos Gerentes de las Empresas Públicas así como a los funcionarios, agradecer la presentación de señor gerente de la EMUVI y proponer que se dé por conocido este punto del orden del día señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, señora Concejala miembro del Directorio por favor.

DRA. MÓNICA PESÁNTEZ: buenas tardes señor Alcalde, buenas tardes compañeros y compañeras Concejales y a todos quienes se encuentran presentes y a los que nos escuchan en las redes, si yo secundo la moción del Concejal Federico Guzmán que se dé por conocido el presupuesto del Plan Operativo.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, consulto si alguien tiene alguna duda adicional por favor, hay una moción que ha sido calificada, consulto sobre la misma, se aprueba señor Secretario, gracias al Señor Gerente y al equipo de la EMUVI EP, señor Secretario mientras hacen el ajuste al nuevo punto sírvase por favor dar lectura al tercer punto del orden del día. 

SEÑOR SECRETARIO: en consecuencia señor Alcalde, se da por conocido el Presupuesto Plan Operativo Anual POA 2025 de la empresa EMUVI EP. 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA, RESUELVE: DAR POR CONOCIDO EL PRESUPUESTO Y DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2025 DE LA EMPRESA MUNICIPAL PÚBLICA DE URBANIZACIÓN Y VIVIENDA DE CUENCA EMUVI EP. 

3.- DESIGNACIÓN DE LAS O LOS REPRESENTANTES DE LA CIUDADANÍA PARA INTEGRAR LA COMISIÓN DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES; EN BASE A LO DISPUESTO EN EL ART. 13 DE LA ORDENANZA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA CIUDADANIA A LOS DIRECTORIOS DE EMPRESAS PÚBLICAS, COMISIONES Y OTRAS INSTANCIAS MUNICIPALES. SE CONOCERÁN LOS SIGUIENTES OFICIOS: A) OFICIO NRO PS-0266-2025 SUSCRITO POR EL DR. JUAN FERNANDO RAMÍREZ, PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL, B) OFICIO NRO. TCC-0030-2025, SUSCRITO POR EL MGST. JUAN JOSÉ CORDERO ASANZA, JEFE DE TRANSPARENCIA Y CONTROL DE LA CORRUPCIÓN; Y MÁS, DOCUMENTOS DE SOPORTE DEL REFERIDO PUNTO.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario le voy a pedir al Jefe de Transparencia que se sirva hacer la exposición del proceso que se llevó adelante para la designación de los representantes para esta instancia, adelante por favor.

JEFATURA DE TRANSPARENCIA Y CONTROL DE LA CORRUPCION: buenas tardes con todos, señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, señores Concejales y todos los presentes, me permito ponerles en su conocimiento el proceso para representante, ciudadano principal y suplente para la conformación de la Comisión de Áreas Históricas, como antecedente recordarles que justamente ustedes ya nombraron a un representante de la ciudadanía de Áreas Históricas, sin embargo el Dr. Xavier Bermúdez como presidente de la Comisión De Áreas Históricas y Patrimoniales puso en conocimiento del señor Alcalde la renuncia de nuestro representante ciudadano en ese entonces, por lo cual el señor Alcalde a través de Secretaria solicito que se convoque a un nuevo proceso, no había suplente, se inició el proceso el 27 de noviembre del 2024 se llevó a cabo la sesión en la que se aprobó la convocatoria y también los demás requisitos necesarios que se publican en la página de transparencia, en este caso en la primera sesión tuvimos un postulante que si bien es cierto cumplió con los requisitos generales que establece la Ordenanza y también no incurrió en ninguna de las inhabilidades establecidas, el postulante no llego a cumplir con la nota mínima que establece el artículo 2 reformado de la Ordenanza, esto es 25 puntos, por lo cual declarar desierto nuevamente el proceso y llamar a un tercer proceso, efectivamente se convocó para este tercer proceso sin embargo al momento de la publicación no se logró por temas administrativos sacar la publicación en la prensa  pro lo cual se volvió a realizar un nuevo proceso el 23 de diciembre del 2024, esta vez sí se aprobó todos los temas de convocatoria, se pasó a aprobación, se pasó a convocatoria en la prensa en el diario El Mercurio y el proceso continuo con su curso, en eso los postulantes tienen los 7 días que habilita la Ordenanza para entregar sus carpetas y tuvimos 2 carpetas, tuvimos la carpeta de Diana Catalina Piedra Carpio y de Paúl Adrián Pesantez Román.

El 15 de enero instalamos ya la segunda sesión del Tribunal de Calificación de Méritos en la cual en esta sesión siempre se revisa los requisitos que establece la Ordenanza el artículo 2 y artículo 3 que cumplan con las generales que pide la Ordenanza y que no incurran en ninguna inhabilidad, entonces como es habitual tratamos de ir punto por punto lo que podemos nosotros hacer un tema de participación pues lo hacemos desde transparencia para no incurrir en gastos a los postulantes y de eso se resolvió en el segundo punto se aprobó el cumplimiento de las bases de selección de Diana Catalina Piedra Carpio ya que ella cumplía con los requisitos establecido, esto es ser una persona domiciliada, estar en ejercicio de los derechos de ciudadanía, acreditar conocimientos y experiencia en materia de afines con la empresa pública y demostrar participación en espacios gremiales, comunitarios y barriales, sin embargo del postulante Paúl Adrián Pesantez Román no se pudo calificar de forma favorable ya que el postulante no demostró tener la participación en espacios gremiales y que para la calificación de cada uno de los postulantes que es el tribunal abarca la tercera parte de los puntos y aparte es este requisito general.

Se prosiguió con el siguiente punto que era ver si alguno de ellos incurría o no en las inhabilidades establecidas en el artículo 3 de la Ordenanza para lo cual se revisa el SRI, se revisa el SUPA, se revisa la página del Consejo de la Judicatura y aparte existe una declaración juramentada que hacen los postulantes respecto  a ciertos puntos de no incurrir en estas inhabilidades, entonces una vez realizado toda esta revisión por parte del tribunal todo eso consta en el expediente se pudo determinar que Diana Catalina Piedra Carpio no incurre en ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 3 de la Ordenanza, respecto al otro postulante Paúl Adrián Pesantez Román si bien es cierto algunas logramos demostrar nosotros por nuestra cuenta pero él no presento la declaración juramentada en la cual hay temas específicos que tiene que estar establecidos y eso se pone en la convocatoria, ósea que ellos tienen que demostrar ciertos puntos que no incurren en esas inhabilidades, entonces el tribunal no pudo verificar si efectivamente el señor no incurre, entonces tampoco paso en el punto 3, luego pasamos al cuarto punto de la orden del día que ya es netamente la calificación pero solo de los postulantes que hayan cumplido con los requisitos generales y que no hayan incurrido en inhabilidades, en este caso se procedió a calificar a Diana Catalina Piedra Carpio ya más adelante les demuestro la nota y después se realizó la notificación a cada uno de los postulantes para sus periodos de impugnación que corresponde, aquí está el cuadro de calificación que saca el tribunal respecto de Diana Catalina, una vez que paso el tiempo que los postulantes tienen para presentar las impugnaciones no hubo impugnación por ninguno de los 2 postulantes por lo cual la siguiente fase del proceso es una nueva convocatoria en la cual se sienta ya el cuadro final, se aprueba el cuadro final y se remite acá al Concejo y al señor Alcalde para aprobación del Concejo Cantonal respecto a la postulante, entonces este es el cuadro de la postulante aquí pueden ver la nota clara y queda en ustedes para nombrar al representante, otra cosa es que como no hubo más postulaciones esta Ordenanza si pide un suplente pero lamentablemente tuvimos las dos y la una persona no cumplió, nos pasó lo mismo que la anterior vez la participación no esta tan alta como esperamos pero bueno no podemos hacer más nosotros, está la convocatoria y la gente es libre de acercarse o no y postular.

SEÑOR ALCALDE: gracias al jefe de Transparencia, ha sido puesto en conocimiento el procedimiento señoras y señores Concejales consulto si es que hay algún tema sobre el procedimiento que requieran alguna aclaración adicional antes de llegar al resultado y por lo tanto lo que le corresponde al Concejo que es nombrar al ciudadano o ciudadana que hay cumplido con los requisitos mínimos de la Ordenanza para ser parte es este espacio, al no haber consultas de acuerdo al informe la señora Diana Catalina Piedra Carpio cumple con los requisitos formales para ser parte de la Comisión de Áreas Históricas como representante ciudadana, consulto si acogemos el informe en ese sentido, hay una moción del Concejal Bermúdez que ha sido secundada, se aprueba en ese sentido señor Secretario, sírvase por favor notificarle a la ciudadana y también al Director de Áreas Históricas que también pueda reunirse con la nueva miembro de la Comisión y que obviamente le pueda poner al tanto y que obviamente puedan seguir avanzando en el trabajo de la Comisión, se aprueba en ese sentido señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: en consecuencia señor Alcalde se designa a la ciudadana Diana Catalina Piedra Carpio como representante de la ciudadanía para encargarle la Comisión de Áreas Históricas y Patrimoniales. 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA, RESUELVE: DESIGNAR A DIANA CATALINA PIEDRA CARPIO COMO REPRESENTANTE CIUDADANA PRINCIPAL DE LA COMISIÓN DE ÁREAS HISTÓRICAS Y PATRIMONIALES; EN BASE A LO DISPUESTO EN EL ART. 13 DE LA ORDENANZA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA CIUDADANIA A LOS DIRECTORIOS DE EMPRESAS PÚBLICAS, COMISIONES Y OTRAS INSTANCIAS MUNICIPALES. LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE FUNDAMENTA EN LOS SIGUIENTES INFORMES: OFICIO NRO PS-0266-2025 SUSCRITO POR EL DR. JUAN FERNANDO RAMÍREZ, PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL Y OFICIO NRO. TCC-0030-2025, SUSCRITO POR EL MGST. JUAN JOSÉ CORDERO ASANZA, JEFE DE TRANSPARENCIA Y CONTROL DE LA CORRUPCIÓN.

4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL CAMBIO DE USO DE SUELO Y CATEGORÍA DEL BIEN DE “USO PÚBLICO” A “BIEN DE DOMINIO PRIVADO” Y LA VENTA DEL REMANENTE MUNICIPAL, A FAVOR DE LOS CÓNYUGES SEÑORES CARMEN DEIFILIA VÉLEZ BUSTAMENTE Y JULIO RAMÓN PICÓN ALVARADO, COMO PROPIETARIOS DEL PREDIO COLINDANTE. SE CONOCERÁ: OFICIO NRO. PS-0022-2025, SUSCRITO POR EL DR. JUAN FERNANDO RAMÍREZ, PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL, OFICIO NRO. IMC-CAC-2024-0068-O SUSCRITO POR LA DRA. ROCIO JUCA SALAZAR, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE AVALÚOS, CATASTROS Y ESTADÍSTICAS; Y MÁS, DOCUMENTOS DE SOPORTE DEL REFERIDO PUNTO.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, si no hay ninguna otra instrucción le voy a pedir a la Jefe de Avalúos que está reemplazándole en este momento al Director que pueda hacer la exposición del punto, adelante por favor.

JEFA DE AVALÚOS Y CATASTROS: buenas tardes señor Alcalde, señores Concejales y demás presentes, a continuación voy a exponer el trámite de cambio de uso de suelo y categoría del bien de dominio público a bien de dominio privado y venta de remanente municipal en desuso a favor de los cónyuges Carmen Deifilia Vélez Bustamente y Julio Ramón Picón Alvarado, cabe recalcar que el presente remanente fue aprobado por decisión unánime en la resolución del acta número 17 celebrada el lunes 16 de septiembre del 2024 en el que se pudo constatar los antecedentes del siguiente trámite, la venta del remanente con clave catastral 1305007005000 ubicado en la calle sin nombre perteneciente a la parroquia Monay, el presente trámite llego a esta instancia puesto que ha cumplido con todos los documentos habilitantes, los cuales son el historial del Registro de la Propiedad, escrituras públicas, levantamiento planímetrico del predio, informe de planificación DGPT-1720-2024 con la factibilidad de la Dirección General de Planificación, el memo DGAC-1252-2024 con el informe técnico de individualización y valoración del remanente municipal y el memo DGAC-1596-2024 con el informe jurídico pertinente, adicionalmente también se cumplió con las inspecciones en sitio donde se pudo ver el remanente que está siendo tratado, el área y lindero según el levantamiento planimétrico es 1953.8 metros cuadrados del total del terreno y el área y lindero es el remanente número 2 según la factibilidad es de 37.93 metros cuadrados, como se puede constatar en la ficha, es decir podemos ver que este remanente es el que está ubicado hacia la calle sin nombre y consta con el área total de 37.93, el avaluó del remanente al ser adjudicado el área de 37.93 consta con un valor por metro cuadrado de 58 dólares con 29 centavos multiplicado por los 37.93 metros cuadrados del área nos da un valor a cancelar al GAD Municipal de 2 mil 210 dólares con 94 centavos, eso sería todo señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias a la Jefe de Avalúos, señoras y señores Concejales es un punto ya conocido por todos este tipo de puntos, consulto si hay algún tema adicional en la parte técnica que necesite ser evacuado de manera adicional, está claro, hay una moción del Concejal Abril de que se apruebe como está planteado el punto consulto, se aprueba señor Secretario, gracias a la señora Jefa de la unidad por el punto, se aprueba señor Secretario el punto cuarto en ese sentido por favor.
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA, RESUELVE: DAR POR CONOCIDO Y APROBAR EL CAMBIO DE USO DE SUELO Y CATEGORÍA DEL BIEN DE “USO PÚBLICO” A “BIEN DE DOMINIO PRIVADO” Y LA VENTA DEL REMANENTE MUNICIPAL, A FAVOR DE LOS CÓNYUGES SEÑORES CARMEN DEIFILIA VÉLEZ BUSTAMENTE Y JULIO RAMÓN PICÓN ALVARADO, COMO PROPIETARIOS DEL PREDIO COLINDANTE. EN BASE A LOS SIGUIENTES INFORMES: OFICIO NRO. PS-0022-2025, SUSCRITO POR EL DR. JUAN FERNANDO RAMÍREZ, PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL Y OFICIO NRO. IMC-CAC-2024-0068-O SUSCRITO POR LA DRA. ROCIO JUCA SALAZAR, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE AVALÚOS, CATASTROS Y ESTADÍSTICAS. CON EL SIGUIENTE DETALLE: 

“DATOS DEL PREDIO COLINDANTE”

PROPIETARIOS: CARMEN DEIFILIA VELEZ BUSTAMANTE y JULIO RAMON PICON ALVARADO

UBICACIÓN:                 Calle Sin Nombre

PARROQUIA                Monay

CLAVE CATASTRAL:13-05-007-005-000

AREA Y LINDEROS ESCRITURAS

AREA             0,1880 has

NORTE           Con Jorge Nicanor Vélez Bustamante en 97,73 m. R. S 72°44´E

SUR                Con Jorge Leonidas Gutiérrez en 40,30 m. R. N 71°49´W en 60,26m R. N 72°33´W

ESTE              Con calle de acceso en 20,00m R. S 29°17´W

OESTE           Con calle de acceso en 20,00m R. N 38°09´E

AREA Y LINDEROS SEGÚN RESOLUCIÓN Nro. SGT-3147-2023

AREA

Antes: 0,1880 has

Ahora: 1.953,80 m2

NORTE

Antes: Con Jorge Nicanor Vélez Bustamante en 97,73 m. R. S 72°44´E

Ahora: Desde P1 a P2 en 57,23m y desde P2 a P3 en 37,65m con propiedad del Sr. Simón Guzmán

SUR

Antes: Con Jorge Leonidas Gutiérrez en 40,30 m. R. N 71°49´W en 60,26m R. N 72°33´W

Ahora: Desde P4 a P5 en 71,78m y desde P5 a P6 en 25,40m con propiedad de la Sra. Rosa Amelia Vélez Bustamante

ESTE

Antes: Con calle de acceso en 20,00m R. S 29°17´W

Ahora: Desde P3 a P4 en 21,05m con Vía pública Sin Nombre

OESTE

Antes: Con calle de acceso en 20,00m R. N 38°09´E

Ahora: Desde P6 a P1 en 20,90m con Vía pública Sin Nombre

ÁREA Y LINDEROS SEGÚN LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO

AREA 1.953,80 m2

NORTE

Desde P2 a P3 en 94,88m con propiedad del Sr. Simón Guzmán, clave catastral 13-05-007-006-000

SUR

Desde P6 a P7 en 97,18m con propiedad de la Sra. Rosa Amelia Vélez Bustamante, clave catastral 13-05-007-004-000

ESTE

Desde P3 a P6 en 21,05m con remanente municipal

OESTE

Desde P2 a P7 en 20,90m con remanente municipal

ÁREA Y LINDEROS DEL REMANENTE 2 (factibilidad según oficio Nro. DGPT-1720-2024)

AREA 37,93 m2

NORTE

Desde P3 a P4 en 2,24m con propiedad del Sr. Simón Guzmán, clave catastral 13-05-007-006-000

SUR

Desde P5 a P6 en 1,26m con propiedad de la Sra. Rosa Amelia Vélez Bustamante, clave catastral 13-05-007-004-000

ESTE

Desde P4 a P5 en 21,25m con calle Sin Nombre

OESTE

Desde P3 a P6 en 21,05m con propiedad de la Sra. Carmen Deifilia Vélez Bustamante, clave catastral 13-05-007-005-000

AREA Y LINDEROS DEL PREDIO INCLUIDO EL REMANENTE

AREA 1.953,80 m2 + 37,93 m2= 1.991,73 m2

NORTE

Desde P2 a P3 en 94,88m + desde P3 a P4 en 2,24m con propiedad del Sr. Simón Guzmán, clave catastral 13-05-007-006-000

SUR

Desde P6 a P7 en 97,18m + desde P5 a P6 en 1,26m con propiedad de la Sra. Rosa Amelia Vélez Bustamante, clave catastral 13-05-007-004-000

ESTE

Desde P4 a P5 en 21,25m con calle Sin Nombre

OESTE

Desde P2 a P7 en 20,90m con remanente municipal

AVALUO DEL REMANENTE A SER ADJUDICADO

AREA DE REMANENTE 37,93 m2

AVALÚO DEL PREDIO COLINDANTE (TERRENO) $ 113.887,00 USD

ÁREA EN EL SISTEMA ORACLE (TERRENO) 1.953,80 m2 VALOR POR M2 (TERRENO) $ 113.887,00 USD / 1.953,80 m2= $ 58,29 USD

VALOR A CANCELAR AL GAD MUNICIPAL DE CUENCA $ 58,29 USD x 37,93 m2 = $ 2.210,94 USD

El avalúo ha sido calculado en base a la “ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DEL VALOR DEL SUELO URBANO Y RURAL, DE LOS VALORES DE LAS TIPOLOGÍAS DE EDIFICACIONES, LOS FACTORES DE CORRECCIÓN DEL VALOR DE LA TIERRA Y EDIFICACIONES Y LAS TARIFAS QUE REGIRÁN PARA EL BIENIO 2024-2025”.

5.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN, EN SEGUNDO DEBATE, DEL PROYECTO DE “ORDENANZA QUE REGULA LA INSTALACIÓN Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD O PROPAGANDA EXTERIOR EN EL CANTÓN CUENCA”. SE CONOCERÁ EL OFICIO NRO. DGCM-4599-2024 SUSCRITO POR EL ARQ. SANTIAGO VANEGAS PEÑA, PH.D, DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL, TEXTO BORRADOR; Y MÁS DOCUMENTOS DE SOPORTE DEL REFERIDO PUNTO. 

HACEN USO DE LA SILLA VACÍA: Sr. Omar Santiago Barros González y Sr. Nelson Ávila Guaraca.  

SEÑOR SECRETARIO: informarle de igual manera señor Alcalde que para este punto se notificó con el uso de silla vacía y el orden del día los señores Omar Santiago Barros Gonzalez, el señor Nelson Oswaldo Ávila Guaraca, quienes solicitaron en la sesión anterior como ciudadanos, los mismos que han sido debidamente notificados para esta continuación de punto en segundo debate, he dado lectura y a su consideración señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, señoras y señores Concejales vamos a iniciar la discusión de esta Ordenanza en segunda que como ya ustedes recordaran se aprobó en primer debate y que además tuvo los talleres y ajustes que se solicitaron en primer debate la Ordenanza es larga avanzaremos hasta que el Concejo así lo decida no hay prisa de acabarlo el día de hoy precisamente, no nos olvidemos también que una buena práctica que ha tenido este Concejo es que si por a,b alguna razón existe alguna duda lo aprobamos así y mandamos a reconsideraciones y podríamos obviamente fluir de esta forma el debate mucho más rápido, consulto si las personas que solicitaron la silla vacía el señor Omar Barros y Nelson Ávila se encuentran en la sala, si, sírvanse por favor, están ambas personas consulto, sírvanse por favor como son únicamente dos a ver si nos podemos poner al lado del Concejal Fajardo y el señor Directo, perfecto si les pueden facilitar los espacios, ustedes ya conocen la metodología, si es que gustan hacer uso de la palabra en cada uno de los artículos, por favor levantan la mano nada más recordarles comedidamente que al ser segundo debate lo que se estila es ya que si hay cambios al artículo se hace la propuesta directa del texto como tal que se considera a ser modificado en el caso de ser así y obviamente eso se somete ya a consideración del pleno, bien una vez que están ya instalados todos los miembros para este punto consulto a las señoras y señores Concejales si es que hacemos la metodología tradicional de ir obviamente artículo por artículo al ser ya una Ordenanza en segundo debate, se mociona en ese sentido señor Secretario por parte del Concejal Valencia, sírvase entonces por favor dar lectura al segundo debate de esta Ordenanza en exposición de motivos, considerandos y en los artículo vamos dando la lectura que corresponde a cada uno de ellos, avanzamos por favor.   
SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señoras y señores Concejales damos inicio al tratamiento en segundo debate de la Ordenanza que regula la instalación y control de la publicidad o propaganda exterior en el cantón Cuenca, pongo a su consideración la exposición de motivos en 6 párrafos.
SEÑOR ALCALDE: a consideración la exposición de motivos, hay una moción de aprobación como ha sido presentado consulto, se aprueba en ese sentido señor Secretario avanzamos por favor. 
SEÑOR SECRETARIO: de igual manera señor Alcalde a su consideración los considerandos en 43 párrafos.

SEÑOR ALCALDE: 43 considerandos a consideración, Concejala Bermeo por favor.

TNLGA. JENNY BERMEO: gracias señor Alcalde, buenas tardes con todos los compañeros Concejales y Concejalas y a toda la ciudadanía que nos está viendo por las redes sociales, yo tengo una consulta con el considerando número 7 se refiere a una sentencia de la Corte Constitucional pero que respalda la competencia del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, entonces no sé si es adecuado que este dentro de nuestros considerandos, esa sería mi consulta más bien para Sindicatura por favor, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, señor Procurador Síndico a la pertinencia o no es la consulta sobre este considerando que hace alusión a una sentencia de la Corte Constitucional, adelante por favor.
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: señor Alcalde, señoras y señores Concejales, señores presentes en la sala buenas tardes, creo que el sentido del considerando es básicamente establecer que si existe la facultad para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para regular la materia de la que trata esta Ordenanza, en mi opinión aun cuando la sentencia de la Corte Constitucional este referida al Distrito Metropolitano de Quito, el concepto es aplicable como justificativo jurídico de esta disposición normativa.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Procurador Síndico, de hecho hay varios considerandos que hacen referencia a los temas de corte en ocasiones el Concejo pues ha incorporado varios pronunciamientos por fuera de las normas para poder sustentar la norma, una vez evacuad esa duda de la Concejala Bermeo consulto si hay ajustes a los considerandos, hay una moción de la Concejala Pesántez que se aprueben los considerandos como están planteados consulto, se aprueba señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: avanzamos Alcalde, por lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su artículo 7, artículo 55 literales a), b) y c), artículo 56, artículo 57 literales a) y x), y artículo 322, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca, expide la siguiente Ordenanza que regula la instalación y control de la publicidad o propaganda exterior en el cantón Cuenca, 
CAPÍTULO I GLOSARIO DE TÉRMINOS.

SEÑOR ALCALDE: en el glosario de términos señoras y señores Concejales voy pedir que no se lea sino directamente los artículos pongo más bien a consideración el capítulo 1 que recoge los diferentes términos y sus definiciones, Concejal Bermúdez por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: buenas tardes, buenas tardes señores Concejales hay un término que nos está faltando aquí, me parece que es pantalla led que no se si es que Santiago nos puede ayudar en eso para que se integre porque el tema de la publicidad va a ser muy importante por la proliferación exagerada de este tipo de pantallas, entonces realmente en el glosario no veo porque esta esto en orden alfabético y veo que es paisaje, parámetro y permiso, entonces la pantalla led no hay una definición sobre este tipo de publicidades que me parecería importante también que se ponga en el glosario puesto que esto vamos a normar, gracias.
SEÑOR ALCALDE: de acuerdo consulto a la Dirección de Control si tenemos una definición quizá estándar de alguna norma respecto a lo que es una pantalla led y por ende del letrero.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si buena tardes señor Alcalde, señores Concejales que gusto estar con ustedes buenas tardes con todos, en el artículo 11 en el tema ya de la clasificación y sub clasificación de las pantallas y publicidad en general se detalla a profundidad el tema de las pantallas no solamente las led sino toda aquella publicidad que tiene iluminación, sin embargo podríamos reconsiderar en glosario e incluir el tema del tipo de pantalla led de manera exclusiva.

SEÑOR ALCALDE: pantalla lumínica esta efectivamente en el artículo 11 con una definición, consulto señor Concejal si es que usted mociona que más bien esa definición sea recogida también en el glosario inicial por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: si yo sí creo necesario que como el glosario y la normativa es especial tiene que irse generando los conceptos en base a la especificidad de la norma, entonces yo si pensaría que deberíamos, creo y pido se incorpore pantalla lumínica como parte del glosario, nada más señor Alcalde.   
SEÑOR ALCALDE: gracias yo creo que no hay inconveniente más bien es importante ese señalamiento, hay una moción señores Concejales que en el capítulo 1 se incorpore tal cual está en el artículo 11 a), tipo 1 la definición de pantalla lumínica y se inserte la misma luego de paisaje urbano que es lo que correspondería de acuerdo al orden alfabético, consulto si es que damos paso a esa incorporación, se incorpora señor Secretario dentro del capítulo 1 que estamos analizando el glosario de términos la incorporación, se incorpora señor Secretario dentro del capítulo 1 que estamos analizando glosario de términos, la incorporación de pantalla lumínica tal como se ha indicado, consulto si es que sobre las definiciones hay alguna otra duda adicional, hay una moción de aprobación con la incorporación consulto, se aprueba en ese sentido señor Secretario, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: CAPÍTULO II GENERALIDADES. Artículo 1.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene como objeto regular, autorizar, controlar y sancionar, la instalación, emplazamiento, exposición, permanencia y retiro de la publicidad o propaganda exterior en el cantón Cuenca.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 1, hay una moción de aprobación consulto, se aprueba señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- La presente Ordenanza rige para el cantón Cuenca, con excepción de las áreas cuya competencia corresponde a la Dirección General de Áreas Históricas y Patrimoniales, la publicidad de competencia de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP y de la Unidad Ejecutora del Proyecto Tranvía, a su consideración.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 2, hay una moción de aprobación consulto, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 3.- Publicidad o propaganda exterior.- Se entiende por publicidad o propaganda exterior a toda forma de exposición publicitaria de carácter visual, emplazada en el cantón Cuenca, que tengan la característica de informativa, técnica o que promocionen productos o servicios de actividades comerciales o institucionales, cualquiera que sea el medio que se utilice para la transmisión del mensaje, ya sea tradicional, tecnológico, gráfico, video gráfico, de proyección, holográfico, etc. 

La publicidad o propaganda exterior deberá respetar y adaptarse al entorno físico y visual, guardando proporcionalidad y respeto con el ornato y paisaje urbano, a fin de que los anuncios se integren adecuadamente al entorno, sin obstaculizar la visibilidad y generar problemas de seguridad, a su consideración.
SEÑOR ALCALDE: gracias únicamente hay un tema que es promocionen productos que se leyó mal y nada más en ese sentido, señor Omar Barros por favor, sobre el artículo 3. 
SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: buenas tardes con todos, con respecto al artículo 3 en tema de publicidad o propaganda exterior, a pesar que estamos en el segundo debate, si es que ustedes pueden ir a los documentos que se nos adjuntó en la convocatoria, existe muchísima información, muchísimos cambios en los artículos que no fueron pedidos ni en talleres ni en la sesión anterior, por lo tanto es un poco complicado aprobar sobre algo que no se ha debatido porque recién se propuso ahora y es muy extenso lo que se ha cambiado, si ustedes revisan de hecho en el documento en la primera página se nos explica con colores que es lo que se ha añadido para la publicidad o propaganda exterior, nos dice que lo resaltado en verde no ha sido propuesto por ningún Concejal pero son cambios necesarios que la Dirección de Control General y la Empresa Pública Municipal EMAC consideran se deben modificar para la aprobación, todo esto no ha sido tratado por que son cosas nuevas que no se tocaron en el primer debate, adicional a eso se solicitó que se haga un taller con nosotros para poder dar nuestro punto de vista y se signa que esto se pone en violeta, si ustedes revisan la Ordenanza no existe ni un solo punto en violeta es decir no se ha considerado nada de lo que se pidió en el primer debate.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo no necesariamente lo que se pide tiene que acogerse, para eso es el segundo debate, si es que hay cambio es totalmente normal, puede cambiar toda la Ordenanza en segundo debate, eso no hay ningún problema para eso se convoca con el tiempo que corresponde para que lean y que se propongan los cambios ahora, consulto si usted tiene alguna propuesta de cambio al artículo 3.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: en el artículo 3 específicamente no pero dejamos constancia que en los siguientes artículos vamos a ir interviniendo.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo nada más para explicar porque obviamente ustedes no conocen, no son miembros del Concejo Cantonal, las Ordenanzas a segundo debate pueden cambiar totalmente del primer debate eso no es ningún tema que pueda  llamar la atención más bien en segundo debate es lo que se va argumentando, discutiendo y aprobando, más bien les invito comedidamente para que si es que ustedes consideran de que algo deba cambiarse, planteen con toda la libertad en la propuesta del artículo que reemplazare al que está escrito y obviamente eso someto yo a consideración del pleno y a votación sin duda alguna, consulto sobre el artículo 3 luego de haber hecho esta explicación hay alguna modificación al texto, hay una moción de aprobación consulto, se aprueba tal como está planteado, avanzamos señor Secretario.

SEÑORA SECRETARIO: Artículo 4.- De las excepciones.- No se considera publicidad o propaganda exterior: 

a) Los signos o señales públicas de tráfico para seguridad, control de información, así como los de señalización de emplazamiento de lugares de interés turístico, conforme lo determina el Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE-INEN-004, LEY SISTEMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA VIAL TRANSPORTE TERRESTRE y su Reglamento, o los que hagan sus veces; así como señalización de emplazamiento de servicios. 

b) Los mensajes de contenido educativo, salud, cultural, o de promoción de derechos, valores éticos o de defensa del medio ambiente, colocados por entidades públicas e instituciones con finalidad social sin fines de lucro. 

c) La pintura mural y grafiti normada por la Ordenanza Municipal Reguladora del Uso del Espacio Público para Arte Grafiti y Mural así como para Difusión de Información, o la que haga sus veces. 

d) Los letreros y nomenclaturas de identificación pertenecientes a personas naturales, de un tamaño máximo de 15cm de alto y 50cm de ancho. 

e) Los mensajes de contenido de seguridad implantados por las autoridades competentes de seguridad pública, tales como Consejo de Seguridad Ciudadana, ECU 911, Policía Nacional y las que hubieren para los fines de seguridad. 

f) Las placas o elementos de reconocimiento a personas públicas o privadas por su contribución a las áreas verdes de la ciudad, estos elementos deberán ser diseñados y autorizados por la Empresa Pública Municipal de Aseo de Cuenca, EMAC EP.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario a consideración el artículo 4, Concejal Bermúdez por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: yo tengo acá una duda en el literal d, sobre los 15cm de alto y 50cm de ancho hubo un debate ahí señor Director de Control y señora Gerente de EMAC, no está muy pequeño no podríamos ampliar un poco más, o se va a tomar después en el articulado posterior, ok gracias solamente esa era la duda.

SEÑOR ALCALDE: señor Director no sé si nos puede indicar ahí al respecto por favor.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si con mucho gusto, justamente este tipo de letreros no se considera publicidad, hasta ese tamaño en la categoría tipo f vamos a encontrar más adelante que aquella publicidad menor a 2 metros cuadrados no pagan ningún derecho de vista pública, sin embargo se considera publicidad pero no se pagaría más que el valor de la especie valorada que son 6 con algo, yo creo que no haría lugar el tema porque estamos tratando temas que no se consideran publicidad. 

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Director, queda claro entonces que todos los letreros de estas dimensiones no pagarían porque obviamente es una Ordenanza que regula los pagos como en todo el país de la publicidad y después con la indicación que usted nos ha dado que incluso menos de 2 metros cuadrados fue el dato, tiene igual suerte, señor Barros por favor.

SR.OMAR BARROS, SILLA VACÍA: respecto al capítulo 4, tenemos 2 cuestiones, primero en el artículo 18.

SEÑOR ALCALDE: a ver estamos en el artículo 4 por favor que tiene literales de la A a la F. 

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: entiendo, paso me equivoque.

SEÑOR ALCALDE: por favor concentración necesitamos que el debate fluya. A consideración entonces el artículo 4, hay una moción de aprobación, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 5.- Del impacto visual por publicidad o propaganda exterior.- Toda exposición de publicidad o propaganda exterior, su estructura y demás componentes físicos de existir, en el cantón Cuenca, provoca impacto y sobre estimulación visual agresiva e invasiva en la estética paisajística. 

SEÑOR ALCALDE: quizá antes de poner a consideración señores Concejales una explicación adicional a los miembros de la silla vacía, el orden que vamos a ir es artículo por artículo, uno por uno yo pido a secretaria que se lea el artículo y pongo a consideración ese artículo, si ustedes tienen algún criterio de que se cambie algo en ese artículo es ahí donde que les pido puedan pedir la palabra, formulen cual sería el cambio y lo argumenten, una vez que eso pasa, si es que alguien secunda esa posición que podrían tener ustedes, se califica la moción y se somete a votación, si es que hay los votos necesarios se aprueba con la modificación, caso contrario no se aprueba y se seguiría manteniendo el texto o los textos que fueren necesarios para la aprobación, quizás esa aclaración para no digamos generar alguna inquietud entiendo y más bien me excuso por quizá más bien haber sido un poco más explícito en la metodología para también poder tener los criterios de ustedes en esta norma, luego de haber hecho esa consideración o si es que tienen alguna duda por favor si  nos pueden indicar con mucho gusto explicamos,  no queremos que le agarren el ritmo ya a la mitad sino desde el inicio y obviamente con gusto poder tener sus contribuciones, ha sido dado lectura el artículo quinto a consideración el mismo, hay una moción del Concejal Pañi que se apruebe la moción, Concejal Bermúdez artículo quinto por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: si referido al artículo 5, dice del impacto visual por publicidad o propaganda, nada más poner la palabra “es”, es toda exposición de publicidad, propaganda exterior, nada más es un tema estrictamente gramatical, gracias.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo se solicita que se incorpore el artículo “es” al inicio del artículo, es toda exposición, consulto si es que hay anuencia en ese sentido, Concejal Palacio por favor.

MGST. WOLFRAM PALACIO: gracias señor Alcalde, solamente un poco para acotar lo que dijo Xavier aquí, ósea si se pone la palabra “es” habría que hacer otros cambios, es toda exposición de publicidad o propaganda exterior, su estructura y demás componentes físicos de existir en el cantón Cuenca, el cual provoca impacto y sobre estimulación.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo si, eso da mejor sentido a la estructura gramatical, señor Secretario, hay una moción de que se incorpore “es” al inicio y luego de cantón Cuenca, el cual provoca impacto y sobre estimulación visual y tal como sigue, con esos 2 ajustes al artículo consulto, hay una misión de aprobación, se aprueba con estas modificaciones el artículo 5 avanzamos por favor.
SEÑOR SECRETARIO: CAPÍTULO III. CLASIFICACIÓN DE PUBLICIDAD O PROPAGANDA EXTERIOR. Artículo 6.-  Clasificación por ubicación.- La publicidad o propaganda exterior se clasificará de acuerdo a su ubicación en: 
a) Publicidad o propaganda exterior en predios de dominio o uso público.- Es aquella que se instale, se encuentre emplazada o se proyecte en bienes considerados de dominio público, o destinados al uso público; de acuerdo a lo previsto en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, o el cuerpo legal que haga sus veces. 

b) Publicidad o propaganda exterior en propiedad privada perceptible al público.- Es aquella que se instale, se encuentre emplazada o se proyecte en predios o espacios que pertenecen a propietarios privados y cuya exposición sea perceptible al espacio público.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 6, hay una moción de aprobación de la Concejala Pesántez consulto, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 7.- Clasificación por el diseño.- La publicidad o propaganda exterior deberá estar diseñada para integrarse al paisaje urbano y se emplazará conforme las características previstas en el permiso municipal correspondiente, y las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza.

Para efectos de esta clasificación la publicidad o propaganda exterior se divide de acuerdo con su diseño en: 

a) Convencional.- Es toda aquella publicidad o propaganda exterior que se caracteriza por su diseño tradicional estándar, y se encuentra regulada dentro de los tipos de publicidad previstos en esta Ordenanza. 

b) No convencional.- Es toda aquella forma de publicidad o propaganda exterior que busca captar la atención del público de manera creativa e innovadora, utilizando medios no tradicionales o en lugares no convencionales, y no se encuentra dentro de los tipos de publicidad o propaganda exterior previstos en la presente Ordenanza. 

SEÑOR ALCALDE: gracias a consideración el artículo 7, hay una moción de aprobación como ha sido leído, consulto, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 8.- Factibilidad de publicidad o propaganda exterior no convencional.- Para la instalación de aquella publicidad o propaganda exterior que no se encuentre prevista en los tipos de la presente Ordenanza,

SEÑOR ALCALDE: señor Secretario sírvase por favor dar lectura exacta a los artículos, hay muchos errores en la lectura y necesitamos que para los temas de acta se lea tal cual, puede ir un poco más lento de ser necesario. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 8.- Factibilidad de publicidad o propaganda exterior no convencional.- Para la instalación de aquella publicidad o propaganda exterior que no se encuentre prevista en los tipos de la presente Ordenanza, se deberá contar con el informe de factibilidad emitido por la Dirección General de Planificación previo análisis correspondiente de la propuesta.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 8, hay una moción de aprobación consulto, se aprueba señor secretario avanzamos.
SEÑOR SECRETARIO: SUB CLASIFICACIÓN. Artículo 9.- Sub clasificación de la publicidad o propaganda exterior en predios de dominio o uso público, y en propiedad privada perceptible al público.- La publicidad o propaganda exterior se sub clasifica en tres clases de acuerdo a su forma de exhibición: 
a) Clase 1: No Lumínica 

b) Clase 2: Lumínica 

c) Clase 3: Eventual 

En cada clase se ha determinado diferentes tipos de publicidad o propaganda exterior, y la autorización para el emplazamiento de cada uno de estos, dependerá si se trata de predios de uso o dominio público o predios privados.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 9, hay una moción de aprobación del Concejal Bermúdez consulto, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 10.- Clase I: No Lumínica.- Es aquella publicidad o propaganda exterior que no proyecta información, datos, imágenes, videos, etc., a través de instrumentos electrónicos emisores de luz. Se clasifica en: 

a) Tipo A,  Alta: Es aquella que se encuentra colocada en una valla y puede constar de dos caras. 

b) Tipo B,  Baja: Estructura publicitaria que nace desde el piso, no cuenta con un mástil expuesto y se coloca en la mediana o banda central (parterre). 

c) Tipo C,  Pórtico: Estructura fija que comprende dos montantes unidos en su parte superior por una viga que se extiende a lo ancho y que permite la instalación de publicidad o propaganda exterior. 

d) Tipo D,  Es aquella que se coloca en un soporte y deberá estar sustentada en un mástil, y puede ser: 

1. En voladizo: La publicidad o propaganda exterior se desprende de un soporte sujeto lateralmente en el mástil. Puede constar de dos caras. 

2. En mariposa: Los dos soportes publicitarios se sujetan lateralmente del mástil. Puede constar de cuatro caras. 

e) Tipo E, Paleta: Se coloca en un soporte cuyo ancho no genere conflictos de movilidad, obligatoriamente, deberá estar sustentada en un mástil. 

f) Tipo F, Se encuentra fijada a las fachadas o a los cerramientos del predio. 

g) Tipo G, Micro perforado: Lámina adhesiva con agujeros de tamaño uniforme que permite de un lado plasmar una imagen hacia el exterior y por otro permite el ingreso de luz hacia el interior. Se coloca sobre un cristal o superficie transparente. 

h) Tipo H, Tótems: Estructura publicitaria que nace desde el piso y no cuenta con un mástil expuesto; puede componerse de dos o más caras.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, a consideración la clases en el artículo 10, Concejala Bermeo por favor.

TNLGA. JENNY BERMEO: gracias señor Alcalde, yo tengo una consulta en el d), es aquella que  se coloca en un soporte y deberá estar sustentada en un mástil, no sé si debe ser la palabra sostenida en un mástil y de igual manera en el e) en el tipo E paleta, se coloca en un soporte cuyo ancho no genere conflictos de movilidad, obligatoriamente, deberá estar sustentada en un mástil, igual sugiero que sea la palabra sostenida en un mástil, porque no me cuadra la palabra sustentada o sujeta podría ser o sostenida.

SEÑOR ALCALDE: hay una consulta sobre el termino sustentada o sostenida a un mástil, no sé si haya algún, desde la parte técnica voy a pedir un criterio sobre la comprensión del término, no sé si es que en alguna norma se otra categoría esta alguna de estas palabras, señor Director por favor.
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si Alcalde, muchas gracias, son sinónimas las palabras sustentadas y sostenidas, cualquiera de las 2 serían válidas para el efecto de este artículo, vamos  a hacerles llegar ahora un cuadro resumen que preparamos con todas las clasificaciones de las publicidades para que sea un poco más fácil el articulado porque al final, perdón a continuación el artículo relación a los tipos de publicidad.

SEÑOR ALCALDE: voy a pedir por favor a Secretaria que nos indiquen si es que las 2 palabras de acuerdo a la RAE son sinónimas, que nos ha indicado el señor Director mientras no se si tienen a la mano eso, señor Secretario por favor.
SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, según la RAE tenemos sustentar: es sostener algo para que no se caiga o se tuerza entre otras definiciones.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo entonces de acuerdo a la RAE serian palabras sinónimas por su definición por lo tanto serian intercambiables la una de la otra, quizá una es más utilizada que la otra seguramente, con esa duda que ha sido despejada y con este cuadro que se nos está entregando en este momento a las señoras y señores Concejales para poder tener una visualización precisamente de cada uno de los tipo y de cómo cada uno de los letreros pues se los consideraría ya en espacio público, creo que eso también nos ayuda a poder ejemplarizar cada uno de los tipos más allá de la definición técnica, consulto nuevamente entonces luego de haber evacuado esa duda sobre el artículo 10, hay una moción de aprobación consulto, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor, hay una moción de la Concejala Bermeo que se cambie la palabra sustentada por sostenida, consulto a la cámara, se secunda la moción de cambiar las palabras sustentada por sostenida en el “e” y en el “d”.
SEÑOR SECRETARIO: hay en varios artículos de hecho señor Alcalde le vamos a dar lectura así y luego acogemos la palabra sostenida.

SEÑOR ALCALDE: más bien en este artículo y en lo siguiente señor Secretario que se puede cambiar la palabra sostenida que quizá es más común que sustentada, aunque son sinónimos como se han indicado, para que se haga el cambio de estas palabras de sustentada a sostenida del artículo 10 en adelante consulto entonces, se aprueba con ese cambio de palabra señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 11.- Clase II: Lumínica.- Es aquella publicidad o propaganda exterior que proyecta información, datos, imágenes, videos, etc., a través de instrumentos electrónicos emisores de luz. Se clasifica en: 

a) Tipo 1, Pantalla lumínica: es aquella exposición publicitaria que puede sustentarse luego hacemos el cambio señor Alcalde voy a dar lectura como esta, sustentarse en un mástil o cualquier otro soporte, y su emplazamiento se permite en parterres, aceras y en fachadas o cerramientos según las especificaciones técnicas y condicionamientos de acuerdo a la ubicación. 

b) Tipo J, Mixta: es aquella que contiene la exposición publicitaria de Tipo 1 en alguna de sus caras, y en sus caras restantes cualquier tipo de publicidad no lumínica.
SEÑOR ALCALDE: de acuerdo serían los cambios, consulto más bien al pleno si cada que encontremos sustentarse ya directamente la Secretaria ponga sostenerse o la que corresponda a la conjugación adecuada de acuerdo lo que hemos aprobado en el artículo 10, con esos cambios consulto sobre el artículo 11, se aprueba señor Secretario, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 12.- Clase III: Eventual.- Es aquella publicidad o propaganda exterior destinada a eventos o campañas específicas por un tiempo determinado. Se clasifica en: 
a) Tipo K, Caballetes: constituye una estructura de doble cara, que permite ser colocada de manera provisional en predios de dominio o uso público y de manera fija en predios de dominio privado. 

b) Tipo L, 

1. Lona Móvil en vías de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca: es una lámina de material fuerte y flexible la que será sujetada por dos personas a sus extremos, permite ser colocada de manera eventual. 

2. Lona Fija: es una lámina de material fuerte y flexible, la que será sujetada en el cerramiento o fachada del predio de manera eventual. 

c) Tipo M, Inflables: estructura inflable que puede adoptar varias formas y se encuentra compuesta por un sistema de aireación, puede constituir en sí mismo un elemento publicitario o llevar impreso la publicidad o propaganda exterior. 

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario a consideración el artículo 12, previo a Concejal Pañi por favor.
ING. PAÚL PAÑI: gracias señor Alcalde, buenas tardes con todos, no sé si aquí, normalmente en nuestras parroquias en las zonas rurales sobre todo siempre hacen los eventos y hacen los pasacalles que lo ponen no se para elegir a un sistema de agua, a los dirigentes o para las fiestas, no sé si esto aquí entra o no queda fuera, eso son eventuales claro queda para un mes, tres semanas, eventuales. 

SEÑOR ALCALDE: la consulta del Concejal Pañi a la Dirección es en que categoría, si es que hay una categoría para ello y si se considera eso como publicidad los pasacalles que suelen cruzar de poste a poste entiendo que eso es a lo que se refiere normalmente en las zonas rurales eso es una lona al final del día, no sé si es que hay alguna categoría en eso o si es que eso tiene que regularse dentro de esta Ordenanza como tal, que al regularse estaría sujeto a pago también no se olviden, entonces quizás sea al ser un tema muy provisional no normarlo, más bien, porque el rato que normamos vamos a tener que sujetar a un pago necesariamente el tema entonces no sé si es que desde la Dirección nos puede dar algo, mientras tanto Concejal Alvarado por favor.

ING. MANUEL ALVARADO: gracias señor Alcalde, un saludo cordial a todas las compañeras, compañeros Concejales y a todos quienes se encuentran en esta sala y quienes nos ven en los medios digitales, quería consultarle señor Alcalde, entiendo yo antes de pasar al primer capítulo sobre la clasificación si es que de pronto podemos en esta Ordenanza regular la publicidad de las empresas que de alguna manera realizan actividades móviles, por decirle yo he visto ya empresas sobre todo de telefonía celular por decirle como ejemplo que van en una moto o utilizan a seres humanos que tienen publicidad o carros, entonces no sé si de pronto estamos en esta Ordenanza no hemos colocado algún artículo referente a eso, creo que sería importante considerarlo y regular de una vez por todas.

SEÑOR ALCALDE: consulto ósea me parece muy pertinente ese tema, cada vez prolifera más bicicletas, carros, remolques, etc., señor Director.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si Alcalde, con el tema de los pasacalles hemos tenido complicaciones realmente para poder controlar la ciudad, por lo general hacen una fiesta dejan el pasacalle y no lo retiran sino se cae solo y eso puede incluso ocasionar algún tipo de accidente, nuestra recomendación sería más bien no regular ese tipo de pasacalles con lo cual se le podría generar como un tema eventual de momento pero que no queden instalados en las calles de la ciudad.

SEÑOR ALCALDE: y sobre el tema de la otra publicidad en las formas móviles.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si, recordemos que esta Ordenanza controla el uso y ocupación del suelo, tiene que estar realmente anclado a un predio sea público o privado, el tema de bicicletas, buses lo regula la EMOV y ustedes encontraran que en la exposición transitoria me parece octava damos un tiempo prudente para que la EMOV actualice su Ordenanza de publicidad y propaganda exterior, yo creo que lo que señala el Concejal Alvarado es muy pertinente y eso está proliferando, además es una forma d publicidad que tiene que ser regulada, si bien está contemplado en la transitoria de que la EMOV lo haga, como seguramente nos tomara 2 sesiones esta Ordenanza yo si quisiera pedirles que incorporemos más bien dentro de esta Ordenanza una reformatoria al artículo de la Ordenanza de la EMOV que corresponde y poder solventar ya este tema, decir que ellos vean es no hacer nunca o hacer quien sabe cuándo, como es un tema muy puntual, Concejal Bermúdez.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: Alcalde yo creo que no deberíamos reformar, más bien ya dejemos normando aquí y le otorgamos la competencia, lo que podríamos hacer y aquí yo tengo un tema también de debate en el artículo 12 se habla de la eventualidad, hay que generar y yo concuerdo muy bien con Manuel en cuanto al tema de esta proliferación de carros que tienen inclusive en la paila de atrás una pantalla y con una plataforma que va por toda la ciudad, esto cae justamente dentro de las clasificaciones del eventual no cierto entonces podríamos generar una reconsideración a este artículo donde se genere una conceptualización de esto ósea tipo carro, bicicleta, moto o cualquier automotor que genere publicidad y también tenemos que normar y eso yo estuve pensando también para venir acá normemos la eventualidad, que es eventual, que tiempo, desde cuándo, porque debemos tener generada la eventualidad para dejar la discrecionalidad si, si es que eventual puede ser 2 veces al mes, puede ser una vez cada año, entonces busquemos también para la reconsideración de este artículo la conceptualización en términos de tiempo sobre la eventualidad de estas situaciones para tenerlo clarito, yo creo que desde ahí la temporalidad nos va a marcar el tema en primer lugar de la eventualidad y en segundo lugar para incorporar el artículo 12 en un literal que sería el d en cuanto a lo que muy bien refiere el Concejal Manuel Alvarado, gracias. 

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo yo también estoy en ese sentido creo que si podríamos, aunque el señor Director dijo que está anclado al uso y ocupación del suelo y eso es un tema, pero eso no nos impide el criterio de que podamos normar publicidad, porque el ámbito general es la publicidad puede estar en diferentes predios si pero también otra modalidad inclusive si queremos pensar más allá deberíamos normar como hay en Estados Unidos publicidad aérea, ahí vemos avionetas que están jalando publicidad, desconozco si allá paguen o no paguen pero al final del día es otra forma de publicidad entre las diferentes formas, nada más por poner un ejemplo, pero creo que podríamos dar paso al artículo que se apruebe con la reconsideración de incorporar un tipo N en donde se pueda tipificar lo que ha indicado el Concejal Alvarado y poder normar estos temas que estamos haciendo, señor Director por favor.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: Alcalde gracias, tendríamos también entonces que reconsiderar el artículo 2 que norma el ámbito de aplicación, el cual claramente excluye al eje tranviario y al tranvía al Centro Histórico y a todo elemento móvil que está actualmente controlado por la EMOV.

SEÑOR ALCALDE: es que es la publicidad de competencia de ellos, no es que se haga donde ellos, ósea ellos siguen regulando su publicidad de acuerdo al artículo 2 por que dice la presente Ordenanza rige con excepción donde la competencia es de ellos, yo tampoco no le veo inconveniente en que se regule este tipo de publicidad, para no trabarnos en el debate señoras y señores Concejales, yo creo que estamos de acuerdo que esto se pueda regular para las reconsideraciones que serán seguramente que en unos 15, 3 semanas poder desmenuzar este tema desde la parte legal y también desde la técnica y que nos planteen la incorporación en donde sería lo más adecuado, quizás lo más adecuado es aquí en eventual posiblemente , pero si es que es en otra forma o de otra manera que se pueda pensar, al final del día el espíritu que esta planteado el Concejo es que ese tipo de publicidad que también genera publicidad sea normado, Concejal Carabajo por favor.

MGST. ROMÁN CARABAJO: gracias señor Alcalde, solamente yo sugeriría que en todo caso podamos hacer una reconsideración en el artículo 11, porque serian 2, en las clases 2 lumínicas, deberíamos tener un literal c que pueda normar las móvil lumínicas que vienen en remolques, carros o inclusive en mochilas y en el artículo 12 tendríamos un tipo n que en cambio serian eventuales móviles de igual manera en bicicletas, motos o remolques porque son del tipo de propaganda entonces debería ser en esas 2 reconsideraciones.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, dado que está hecha una taxonomía respecto a los temas lumínicos y no lumínicos, correspondería a lo que corresponde e indica el Concejal Carabajo, consulto si sobre el artículo 12 aprobamos con esa reconsideración de incorporación y que también nos llevaría a una reconsideración del artículo 11 que creo que es lo que corresponde de lo que se ha indicado, sobre este particular y revisamos también la pertinencia del artículo 2 para tener claridad sobre el tema que aparentemente no sería pero si es que requiere también lo plantearíamos, y el tema importante también creo que habría que hacer quizá no en este artículo sino en alguna disposición general para que se disponga posiblemente a la Dirección de Control que elabore el reglamento de eso, para ver como son los temas de eventual, porque lo que si podríamos normar es de que se genere el reglamento para eso, que es eventual y bajo que consideraciones eso podría entrar en alguna disposición transitoria para que se pueda desarrollar ese tema, señor Director por favor.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: gracias Alcalde, con respecto a la publicidad eventual de tipo L lona móvil  fija, el tipo caballete k  y la  m  inflables, cada una cuando lleguemos a tratar el tema puntual de cada una de ellas, trata el tema ya eventual le da un tiempo máximo de exposición entonces ahí se regula el tema ya de la eventualidad, es decir se establece el tiempo máximo o mínimo que pueden tener ese tipo de publicidades eventuales, hablo de la publicidad k, l y la m.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo entonces cuando regulemos esos en particular vemos si se salva el tema o si en su defecto necesitamos incorporar el tema de manera general en los periodos de eventualidad, de todas maneras es el particular que el Concejo juzga oportuno poder normar, si es que eso se va normando a lo largo de los otros artículos pues salvaríamos el tema, saco contrario ponemos un tema general para todos, en resumen señoras y señores Concejales el artículo 12 lo aprobaríamos como está a reconsideración para incorporar un tipo n que son los eventuales que están en movilidad y que nos pueden también llevar a la reconsideración de un tipo c en el artículo 11 para que sea móvil lumínica y obviamente los temas de periodicidad lo vamos viendo en el trascurso de la Ordenanza, consulto si aprobamos en ese sentido, con esas reconsideraciones señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: CAPÍTULO IV, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN DE PUBLICIDAD O PROPAGANDA EXTERIOR. Artículo 13.- De los tipos de publicidad para los predios de dominio o uso público o de dominio privado perceptible al público.- se podrá generar el permiso para el emplazamiento de publicidad o propaganda exterior convencional conforme a las determinaciones técnicas y jurídicas contenidas en esta Ordenanza, los tipos de publicidad o propaganda exterior que no se encuentren previstos para predios de dominio o uso público, o en propiedad privada perceptible al público, según corresponda, se entenderán como prohibidos; sin perjuicio de lo previsto en el artículo 7 literal b.
SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 13, señor Barros por favor.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: con respecto a los tipos de publicidad para los predios de dominio de uso público de dominio privado perceptibles al público, como ustedes bien saben en los últimos 10, 12 años se ha venido dando esta proliferación de específicamente de las pantallas led, el tema de las lonas es de mucho antes pero el tema de las pantallas led ha venido ya proliferando en estos años sin una Ordenanza para bien o para mal, más mal que bien sin una Ordenanza esto ha contribuido con el desarrollo económico de la ciudad, por poner un ejemplo, antes de que existan las pantallas led para usted poder pautar en una valla publicitaria tenía que gastar 2, 3 mil dólares mensuales, ahora usted puede pagar a partir de 150 dólares mensuales, eso ha hecho que evidentemente los comercios pequeños tengan la oportunidad que antes no tenían de promocionarse en estas pantallas, de hecho el mismo Municipio pauta en pantallas led y paga en promedio mensual entre 120 y 150 dólares por cada pantalla led, recuerden ese dato porque vamos a necesitarlo luego en la tasa, ahora, aquí se menciona dice, en propiedad privada perceptible al público según corresponda, los tipos de publicidad propaganda exterior que no se encuentren previstos, se entenderán como prohibidos y que va a pasar con todas aquellas pantallas que ya se instalaron hace mucho tiempo y no están dentro de las nuevas normativas, que va a pasar con los tamaños que más adelante se van a normar porque en este capítulo hay muchos otros artículos que vamos a tocar, que va a pasar con todas esas pantallas, por poner un ejemplo, más adelante habla de que máximo podrán tener 30 metros cuadrados y una pantalla hermosa que coloco el Municipio aquí afuera esa tiene 40 metros cuadrados, hay pantallas que están fuera de toda esta normativa, que va a pasar con todas esas pantallas, pienso yo que aquí no se debería entender como prohibidos, pienso que se debería trabajar en una transitoria para que cada una de las pantallas sea tratada de forma diferente porque imagínese usted una persona que hace 1 mes que no había normativa gasto 10 mil dólares en poner una pantalla para su consultorio médico y el día de mañana aprobamos una Ordenanza en la cual se le prohíbe y se le pide que se le saque, no estamos hablando de afectar a las personas únicamente que venden la publicidad, estamos hablando de afectar a las personas que tienen comercios y que han colocado pantallas desde hace muchos años, como referencia dentro de los documentos que se nos adjuntó Control Municipal nos adjuntó un catastro de 152 pantallas led fuera del Centro Histórico, es decir sin contar con el Centro Histórico en la que abran al menos unas 50 más hay al menos 200 pantallas led aquí, en ese catastro según lo que Control Municipal pide, pide que se retire más de 80 pantallas, que va a pasar con esas 80 personas que se endeudaron que invirtieron en su negocio y ahora si es que caen fuera de esta normativa que no existía se va a entender como prohibido, que va a pasar con ellos, es importante para mi mencionar que si bien es cierto nosotros estamos de acuerdo con la existencia de una normativa, se debe cobrar lo que se debe cobrar pero la normativa debe nacer de una motivación de justicia, de orden y de igualdad de condiciones, esta Ordenanza nace de la motivación recaudatoria prohibitiva y en cierta medida como vamos a ver más delante de favoritismos, carece de cualquier estudio técnico, carece de cualquier estudio económico, hemos conversado con las Cámaras, ni Cámara de Comercio, ni Cámara de la Pequeña Industria ni Cámara de la Construcción han sido consultadas sobre que va a pasar con las pantallas que ya se colocaron y el impacto que eso va a tener dentro ni del urbanismo ni del tema económico, es por eso que nosotros pedimos que no se entiendan como prohibida, que se elimine esta parte y que se trabaje en una transitoria para poder buscar en donde colocarla, si usted me dice esta pantalla es prohibida está bien pero deme soluciones para ver donde coloco, no me quite el derecho a poder poner una pantalla.

SEÑOR ALCALDE: las normas lo que hacen es poner las reglas del juego y si es que esta algo dentro de las reglas del juego puede hacerlo dentro de las reglas del juego, lo que si a mí, no sé si a las señoras y señores Concejales no me queda claro no sé si nos puede ejemplificar algo, mucho más puntual, porque entiendo que al final del día la inquietud es, hay varios letreros, la norma va a entrar en vigencia, se ajusta ciertas normas porque así tiene que ser, no hay como normar en lo singular, señor Barros hay que normar siempre en lo general y no en lo particular y la inquietud es que pasa si es que hay un letrero de publicidad que no cumpla con esto, obviamente va a tener que ser quitado, pero yo quisiera también entender que casos serian para poder visualizar si cabe el termino mentalmente al menos esta particularidad, no sé si es que usted que conoce y está en el negocio si es que conoce de acuerdo a la norma si se aprobó para tal cual como esta, cuales tendríamos que quitar, para nosotros también poder entender y poder dar una salida a esa circunstancia, no sé si de la Dirección también nos apoyan, porque yo no le entiendo tanto como usted está explicando el artículo de los que está aquí escrito, tiene quizá algún ejemplo que nos puedan plantear.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: si voy a poner 2 ejemplos, la pantalla que está aquí afuera en el Municipio, esa pantalla tiene 42 metros cuadrados si mal no recuerdo, si se aprueba la Ordenanza como esta prohíbe cualquier tipo de pantalla de más de 30 metros cuadrados, entonces cual va a ser la solución para el Municipio, retirar la pantalla.

SEÑOR ALCALDE: parte técnica por favor, no sé si están entendiendo quien hace unos de la palabra bien la norma y si es que es así se hace más chica, así de simple.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si Alcalde justamente estamos proyectando unas imágenes que es parte de la problemática con la cual nace esta propuesta de la Ordenanza, recordemos que la Ordenanza vigente es el año 2000-2004 es decir tiene ya 20 años de retraso esa Ordenanza no regula el tema de pantallas led es decir todas la pantallas led que están instaladas en la ciudad de Cuenca no están reguladas y en lo público sabemos que si no está regulado se entiende prohibido, en el mes de agosto que fue el primer debate contábamos con un censo de cerca de 100 pantallas led a la fecha contamos con un censo de 150 pantallas es decir cada semana se instala 1 o 2 pantallas que lastimosamente no cumple con ningún tipo de regulación y van incluso en contra del ornato de la ciudad, en pantalla vemos 2 pantallas que están ubicadas sobre las cubiertas de las casa, lo cual a más de generar un tema complicado en el tema de la habitabilidad de las personas genera un grave conflicto urbano en el cuidado del ornato, de este censo hicimos el análisis y cerca del 60% de esas pantallas podrían ser regularizadas, el 30% de manera inmediata, un 30% más si se cogen apenas pequeños cambios, pero el 30% no serían regularizadas, porque se encuentran en retiros frontales o porque como se ve en las imágenes se encuentran sobre las cubiertas de las casa lo cual en ningún punto de vista estaría permitido.

SEÑOR ALCALDE: gracias, quizás para tener más claridad entre todos si vemos el ejemplo que nos acaba de indicar de una pantalla sobre un techo, eso a toda luz está mal, eso no se puede permitir, aquí no es cantón de retroceso sino obviamente ese tema está mal, incluso ahí esta hasta aun sello y si es que alguien ha puesto sin consultar siquiera o sin tener yo creo que sentido común pues tiene que quitarse, o sea al final del día esa es la norma, no sé si nos puede explicar en la de al lado, ahí me queda menos claro entiendo que si se entra en vigencia la Ordenanza eso tendría que ajustarse, no tendría que ajustarse o queda como estay nada más se regula su uso.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: en este caso Alcalde esta sobre el retiro frontal y tendría que retirarse 

SEÑOR ALCALDE: esta sobre el retiro frontal, entonces donde nada más podríamos ir poniendo este tipo de letreros, el de la izquierda me queda yo creo que a todos clarísimo, no sé si nos puedan sustentar más el caso de la derecha.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si claro por ejemplo en esta edificación podría colocarse pegado a la fachada de la edificación si pero no ocupando el retiro frontal, porque el retiro frontal tiene otro uso, es una extensión del espacio público que sirve principalmente para mejorar el tema del ambiente, áreas verdes etc.

SEÑOR ALCALDE: donde podría colocarse esa propia pantalla en ese predio como opción por ejemplo.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: en la fachada lateral que da hacia las Américas señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: si yo creo que todos nos ubicamos ahí, es en la subida de la Luis Cordero y Américas, por ejemplo podría ponerse ese letrero sustentado como decía la Concejal Bermeo ahí en la parte frontal justo donde hace ángulo, porque entiendo que han puesto ahí para que vean todos los carros que vienen desde las Américas, ese es el sentido y se pueda ver la publicidad, podría no estar en el retiro sino puesto en la parte digamos blanca que está ahí donde esta suerte de redondo o circulo, eso es posible o no, 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si Alcalde podría colocar pegado o fijado a la fachada siempre y cuando no perjudique a la habitabilidad del edificio, es decir que no tape ventanas o salidas porque disminuiríamos la calidad de vida a las personas que están habitando dentro de la casa. 

SEÑOR ALCALDE: en este caso para estar claros, al estar en el retiro como todos podemos observar tapa obviamente toda la visual de la propia casa, una salida que es lo que entiendo el señor Barros esta diciendo y que pasa si yo ya he invertido que es también un sentido justo no, no estaba normado, puse como quise para tener ese ingreso, esa misma pantalla podría ponerse hacia las Américas, hacia la calle del Chofer me parece que es esa, la Abelardo J. Andrade o en su defecto en la parte frontal mismo pero ya no tapando la fachada, estoy en lo correcto.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: así es Alcalde.

SEÑOR DIRECTOR: entonces abrían opciones para estos casos de hacer, pero en ese sentido ahora entiendo un poco más de lógica al menos yo si es que esta donde esta tapa la casa, la habitabilidad y las condiciones, pero si hay opción yo quiero que eso quede claro, porque también en el caso de la izquierda hay que quitar ósea eso es una locura ahí, manden no más a quitar ahora mismo, no podemos permitir esas cosas, está bien que hayan clausurado y todo, pero en la otra si hay opción, sobre este particular Concejala González por favor.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: gracias señor Alcalde, creo que la propuesta del señor Barros es en el sentido de las transitorias que se les de el tiempo correspondiente para que puedan ubicar de manera correcta estas pantallas que están siendo utilizadas en otro lado, eso es lo que le entiendo, no sé si es que eso ya está considerado en las transitorias que vamos a leer a posterior o si no sería de colocar una más.

SEÑOR ALCALDE: si sin duda alguna si  es que hay casos que tienen que ajustarse vamos a dar un periodo para que se ajuste sin duda alguna, al menos de unos 2 meses creería yo para que puedan hacer los cambios, pero yo entendí más bien que lo que estamos prohibiendo es que si está en el techo eso va a tener que quitarse, eso se les notificara y se les dará 2 meses para que quiten o en el caso que acabamos de ver 2 meses para que ellos coloquen de un lado del otro o de frente, pero ya no interfiriendo en los temas de frontis como se ha indicado, creo que vamos quedando claro en eso, más bien entonces abríamos que estar pendientes para que se de este tiempo de transición Concejala González en las propias transitorias que entiendo si está considerado, pero vale la pena la alerta, Concejal Alvarado por favor.

ING. MANUEL ALVARADO: gracias señor Alcalde a mí me parece muy importante el criterio que usted ha tenido sobre el tema de desarrollo como ciudad, creo que se cometió muchos errores en administraciones anteriores, no voy a dar el nombre pero muchas de las veces se ha tapado incluso la ciudad con un edificio o con infraestructuras que de pronto han dañado la visibilidad, han dañado la misma el derecho de vista de los ciudadanos hacia la ciudad, yo me dado cuenta por decirle en un edificio que está aquí en la larga a la salida que sale a la larga y al puente en la bajada de Todos Santos construyeron un edificio no sé cómo lo hicieron, sacaron los permisos pero lo dañaron todo, que no pase esto con la publicidad, que no pase esta situación creo que es un tema estético y justamente el ejemplo que colocaron este rato en la imagen anterior, en otras ciudades o creo que aquí mismo, bueno en Guayaquil se puede notar que existen las pantallas no sé si es que lo mandan a hacer o lo diseñan estéticamente lo planifican para que no dañe el edificio a la fachada y queda muy bonito, entonces yo creo que no sé si eso podemos regular Santiago, esa parte de ahí exclusivamente con el termino de estética, si es que es factible hacerlo esto ahora que estamos en este artículo sería muy importante, nada más señor Alcalde hasta aquí mi intervención gracias.

SEÑOR ALCALDE: Concejal Bermúdez, nada más si pueden desde la silla vacía plantearnos algún otro particular, en donde ustedes crean que es injusto que se prohíba porque entiendo que ese también era el tema, hasta ahora hemos visto 2 ejemplos desde la Dirección que creo que son totalmente acertados que regularían el artículo 13 que estamos normando pero puede que haya otra posibilidad donde que nos pongamos a consideración de algo, Concejal Bermúdez por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: realmente es importante ir debatiendo este tipo de circunstancias y en la silla vacía se dice que no se puede hablar de favoritismos, este Concejo Cantonal no tienen favoritismos, que quede muy claro señor Alcalde señores Concejales, por favor porque realmente acá no va  a haber favoritismos yo creo que alunizo nos está legislando en esta mesa cantonal y eso yo si tengo que decirlo y tengo que rechazarlo frontalmente, en segundo lugar las disposiciones transitorias primera y sexta están dispuesta para que se generen la coordinación en cuanto a este tipo de circunstancias, en tercer lugar la norma nace como respuesta a una necesidad de la sociedad ese es el génesis de una normativa, la respuesta de un contrato social que nos dan a nosotros para nosotros regular sobre una base de una necesidad y esas necesidades se pueden palpar a diario aquí donde vemos una proliferación de pantallas en donde existen 150 pantallas en redondeles en lugares en donde ni siquiera deben estar, no deben estar, entonces en primer lugar yo sí creo que el artículo debe aprobarse como esta, la salvedad de la normativa está dada en las disposiciones transitorias primera y sexta dándoles un término de 120 días, no estamos hablando de plazo en donde veo que es un término eminentemente concordante con la realidad para la reubicación y constar en estas situaciones, pero también ser muy claros que aquí se norma para la generalidad no para las exclusividades ni absolutamente tener algún tipo de interés, eso sí clarito y si tenemos algún interés en esta mesa que nos digan no cierto porque estamos aquí todos para decirnos las verdades, entonces los favoritismos aquí señor no van gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejal Bermúdez sí, yo también cuando hay esa palabra me quede pensando y se me fue, yo creo que si usted considera eso dígalo en este momento porque aquí estamos normando un tema que se ha regulado en otras ciudades que tiene que regularse, que estamos viendo ejemplos que lo que hacen es cuidar el entorno de la ciudad y temas que de acuerdo a lo que estamos discutiendo pues tienen que ponerse un orden dentro del cantón Cuenca, así que si ese tema es más bien yo le invito en este o en cualquier momento que nos pueda decir a los Concejales porque esta normativa a nacido con el afán de normar y de poner normas y reglas y también de regular los costos que esto significa y los derechos de vista que han existido desde siempre en la municipalidad, yo particularmente y entiendo el también a los señoras y señores Concejales nosotros ni les conocemos quienes también serán los dueños de estos temas o a que se pueda referir pero valga la aclaración en ese sentido, su segunda intervención en este artículo señor Barros por favor.  
SR.OMAR BARROS, SILLA VACÍA: primero pido una disculpa si es que les ofendí con el tema de favoritismos no me refería a nadie en específico si no a las circunstancias que vamos a ir desarrollando y que luego ustedes van a poder ir viendo en el capítulo 4 que son varias como por ejemplo ya que me pide que explique un poco a que me refiero, en el primer debate evidentemente y prácticamente todos los tipos de publicidad se está exigiendo que se respete el retiro frontal lo cual nos parece que está bien, ahora en el nuevo documento existe un tipo específico que es el tipo H al cual ya no le piden que respete retiro frontal

SEÑOR ALCALDE: a cual se refiere por favor, en el artículo 10 tipo H tótem a ese se refiere.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: más adelante en el artículo, me parece que es en el artículo 43 pero bueno como no llegamos al artículo no sé si debo esperar ala artículo o le explico a que me refería con eso y luego cuando lleguemos al artículo podemos desarrollar un poco más, entonces en el borrador anterior se pedía que el tipo H también respete los retiros frontales, en el nuevo ya no se exige que el tipo H, quienes son los que principalmente utilizan este tipo H son los patios de carros, los concesionarios de vehículos, entonces nosotros evidentemente sentimos un poco de favoritismo hacia ese segmento porque solo a ellos se les permite utilizar el retiro frontal, cuando usted, no estamos en contra ojo más bien nos parece correcta la medida pero si usted  y voy a poner un ejemplo se va a la Clínica Monte Sinaí ellos tienen en su retiro frontal una pantalla como directorio que queda muy bien, porque a ellos no, si usted va a la Av. Paucarbamba.

SEÑOR ALCALDE: a ver estamos hablando de Tótems, porque yo creo que señoras y señores Concejales  es muy importante entender esto desde la lógica, hasta el momento señor Director se ha planteado de que estamos prohibiendo en el retiro frontal en el cual se ha dado los argumentos, la pregunta inicial 1 es porque los tótems si pueden estar en el retiro, me parece que es una inquietud que debería ser técnicamente sustentado, también deberíamos prohibir, entiendo que eso es lo que usted, una vez que eso está claro cuál sería la adicional. 

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: eso primero y la segunda entre varias otras que vamos a ir tocando perdón que me adelante tanto pero es el momento para mostrarlo, si ustedes van a la tabla que está en la página ya en el capítulo 5, artículo 67 cuantías de las tasas, como mencionamos hace un momento yo no entiendo bajo que, no porque de pronto este mal ojo no quiero ofender a nadie, yo no entiendo bajo que sustento ponen esta tabla en la cual utilizan una nueva fórmula pero me llama poderosamente la atención.

SEÑOR ALCALDE: ya eso es otro tema ahorita estamos normando en donde ponemos los letreros y eso, si usted tiene una inquietud sobre la tasa a cobrar discutámoslo eso si en ese artículo.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: mas que nada por el favoritismo porque aquí se evidencia una tasa muy baja para un solo tipo de pantallas, uno solo todos pagan 80 y solo uno el 6 entonces por eso el favoritismo.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo como a mí me toca poner orden en la sesión me parece muy bien que lo discutamos en ese artículo, ahorita enfoquémonos por favor en donde tienen que ponerse los letreros y en donde no, en donde podemos regular con la medidas y en donde tenemos que prohibir y luego vemos que haya un tema justo de los rubros que tienen que regularse sin duda alguna, gracias más bien por esa alerta que lo vamos a ver en ese artículo, vuelvo a hacer la consulta entonces estamos en el artículo 13 hemos visto ejemplos en donde pueden incorporarse los letreros en donde no y obviamente un tiempo para regularizar lo que se pueda y los que no están permitidos pues tendrán que retirarse o ajustarse a las normas, consulto si sobre ese tema entonces seguimos discutiendo este artículo, Concejala Pesántez y Bermúdez sobre este tema por favor.

DRA. MÓNICA PESÁNTEZ: gracias si es necesario indicar que justamente se está tratando esta Ordenanza porque si ha habido lugares en donde no se está cumpliendo la normativa, entonces por ello que si es necesario indicar a la ciudadanía también en el sentido de favoritismo si, ejemplo podemos decir las pantallas led que algunos tienen en Ortiz, en Juan Eljuri, entonces si quisiéramos por favor que este momento se nos indique porque la ley es para todos y se tiene que cumplir, entonces yo si digo y es frontal entonces ustedes saben que una normativa una Ordenanza todos y todas se tiene que cumplir entonces pongo esto también para que nos indique el Departamento porque en unas situaciones si podemos poner frontal y en otros lugares no.

SEÑOR ALCALDE: bueno si se aprueba la norma estaríamos prohibiendo en todos, ahora muchos incumplen, más bien con la norma damos la transitoria para que todos se ajusten a los temas que ahora entendemos como bien señala la señora Concejala posiblemente no he visto o no entendía en que especifico lugar es, obviamente van a tener que regularse, entonces vimos 2 ejemplos esos van a tener que regularse y todos en la ciudad, yo creo que sería importante no se señor Director si en el taller se pudo conocer y creo que sería bueno para el siguiente debate y las reconsideraciones cuales son por ejemplo las pantallas que no van a poder ser regularizadas, para nosotros poder también tener una tranquilidad por ejemplo el tema del techo yo quedo tranquilísimo que eso se quite pero sin lugar a duda, creo que sería importante señor Director si así también considera el Concejo que cuando continuemos en el debate de esto que probablemente llamare para el día martes se nos pueda hacer cuales son los que no van a ser regularizados  actuales, de tal manera que como no son muchos podamos tener la claridad plena que el rato que aprobemos el artículo sabemos que esos no van a poder estar como están sino tendrán que ajustarse a las normas para no perjudicar a nadie porque no es nuestro afán perjudicar a nadie sino simplemente normar a que el entorno este de manera adecuada, eso más bien le pido señor Director que se nos pueda enviar la información a todo el Concejo de la foto y de los que no van a ser regularizados para que podamos claramente todos visualizar, Concejal Bermúdez por favor 

DR. XAVIER BERMÚDEZ: gracias, en cuanto al favoritismo sobre el tema de los tótems que se hablaba señor Director los tótems son removibles o son fijos, respóndame eso por favor.

SEÑOR ALCALDE: adelante.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: gracias tengo algunas consultas voy a ir en orden para ir despejando, hicimos una matriz exel con 150 pestañas en la cual ustedes van a encontrar cada una con el argumento si es regularizable si o que debe cumplir para ser regularizable y las que definitivamente no son regularizables, esos temas anexos por ejemplo en la proyección de ahora encontramos una pantalla led que está ubicada esta sobre fachada la cual es regularizable, es decir esta sería una pantalla correctamente regularizable que entraría ya dentro de la normativa que estamos tratando el día de hoy.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, entonces el primer punto señoras y señores Concejales me dice que si esta ese exel en los documentos, pero el Concejal Carabajo parece que no se abre no sé si nos pueden desde Secretaria, no sé si se puede los que están en las computadoras, tal vez sea un tema particular del Concejal Carabajo, si efectivamente creo que por tema de peso no sé si desde Secretaria nos ayudan para que ese archivo pueda ser abierto por quienes quieran revisar, que revisen esa parte, está aquí el Director de TICS si, esteban por favor si nos ayudas para que pueda bajarse el peso o alguna circunstancia o en su defecto quemen en un CD y por favor entreguen al Concejo Cantonal porque esto es muy importante para la decisión del artículo que estamos tomando, siga por favor señor Director. 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: gracias Alcalde, como ustedes pueden ver son 152 pestañas, cada pestaña representa una pantalla que ha sido analizada el caso de que si es regularizable o no es regularizable, la gran cantidad de casos no regularizables son justamente porque están ubicadas sobre cubiertas de edificaciones o incluso ya casi a nivel de la vereda de los predios privados, con respecto a los tótems se entienden como estructuras no definitivas y también se establece una área máxima de publicidad que no sobrepase los 2 metros cuadrados, es decir en el caso de los tótems sería un caso especial también dado por su misma forma que es una forma más esbelta mas tipo justamente tótem o poste que no dificulta el tema de la habitabilidad, transparencia etc., como si puede ser una pantalla led. 
SEÑOR ALCALDE: hay altura definida del tótem máxima.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: está regulado que cuando lleguemos al tipo tótem la clasificación, alturas máximas, áreas de posición, etc.

SEÑOR ALCALDE: yo ahí independientemente de todo sí creo que no es lo mismo una pantalla que cubra todo el tema que esté un tótem en el piso dentro de un retiro, creo que si son dos cosas diferentes en mi criterio consideraría que no es un tema de favorecer a uno sí y a otro no, si no son dos formas diferentes de publicidad, el uno si puede tapar como hemos visto y el otro es un tema que está a la entrada, pero en todo caso valga la alerta creo que es un tema también importante conocer el sentir de todos, y el rato que regulemos el Concejo definirá como corresponde, pero yo sí creo que son dos temas diferentes ahí, lo que sí creo que deberíamos hacer es que quede claro cuáles son las dimensiones del tótem, porque no pueden ponernos un tótem como otro edificio por poner una exageración, creo que debería estar plenamente regulado como se me viene a la cabeza el tótem, una cosa es verla desde el piso con cierta altura y nada más, y eso no afecta estar en un retiro al menos creería yo, señoras, señores Concejales sobre el artículo 23 creo que ha habido una discusión importante que nos clarifica sobre todo los temas como resolución a este artículo con la aprobación sería de que se pueda tener acceso pleno al artículo que podamos ver quienes sí se regulan quienes no se regulan y con eso poder tener la certeza de lo que estamos aprobando, porque sin duda alguna estamos dando parámetros y algunos tendrían que ser prohibidos y otros ajustados en el plazo que ya ha planteado la Concejala González y Pesántez también; consulto entonces sobre el artículo 13, se aprueba señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde únicamente dejar constancia que se envió el archivo que el Concejal Carabajo estaba solicitando se les envío al gripo de whatsapp y se abre perfectamente.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo entonces queda constancia que este artículo ha sido enviado al chat, para que podamos revisar, avanzamos señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN DE PUBLICIDAD O PROPAGANDA EXTERIOR EN PREDIOS DE DOMINIO O USO PÚBLICO, Artículo 14.- Tipo A – Alta.- Esta publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca: 

a) El área de exposición máxima no excederá los 18 metros cuadrados por cada cara, considerando un alto máximo de hasta 3 metros y un ancho máximo de hasta 6 metros.

b) La altura máxima del mástil será de 6 metros, medidos desde el nivel del piso hasta la base inferior del rótulo y la altura máxima de toda esta publicidad será de 9 metros, medidos desde el nivel del piso hasta el borde superior del rótulo. Cuando las calzadas de la vía no se encuentren a un mismo nivel, la dimensión antes referida se establecerá a partir de la calzada que corresponda al nivel más alto.

c) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior en parterres con secciones mínimas de 1,50 metros y de al menos 4 carriles de circulación, 2 de cada lado de la mediana o banda central (parterre).

d) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior en predios de dominio o uso público no edificados, debiendo respetar el retiro frontal obligatorio; los retiros laterales, y posterior serán desde planta baja. 

e) El ancho del mástil no deberá ser mayor al 30% de la sección de la mediana o banda central (parterre).   

f) Se puede utilizar las dos caras para la exposición publicitaria.

g) El mástil  deberá estar centrado en relación al eje de la mediana o banda central (parterre).

h) Se permitirá la colocación del área publicitaria de manera perpendicular o paralela al eje de la vía.

i) La altura total del mástil y de la exposición publicitaria no superarán lo dispuesto en esta Ordenanza.

j) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior: 

1. A una distancia no menor de 100 metros de la Tipo A, Tipo D, Tipo E, Tipo H, Tipo I, Tipo J.

2. A una distancia no menor de 30 metros de aquella Tipo B.

3. A una distancia no menor de 50 metros de aquella Tipo C.

4. Las distancias se medirán ya sea en un mismo parterre, en parterres diferentes y en las aceras que conforman el tramo de la vía, medidos de borde a borde de los mástiles o soporte en la misma vía. 

Figura tipo 1, adjunta.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, señora Vicealcaldesa por favor.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: muchas gracias señor Alcalde, buenas tardes a su persona, a las y los compañeros Ediles, las y los señores Directores un saludo cordial a quienes ocupan la silla vacía, Omar, Nelson, y a todas las personas que nos ven por los diferentes medios, señor Alcalde en relación al capítulo número cuarto, en relación a las características y especificaciones técnicas para la instalación de publicidad o propaganda exterior en predios de dominio o uso público o privado, si estaba revisando todo este capítulo y bueno como estamos tratando artículo por artículo como es en segundo debate, si me da preocupación y ahí tendría una consulta técnica señor Alcalde, debido que si vemos en el artículo número 14 tipo A en alta, yo tomo un ejemplo que tenemos unas vallas muy altas que están a cargo de la MTOP, sin embargo aquí estamos viendo del tema privado o quien les autorizó, sería importante también ver cómo se va a ver ese tipo de vallas porque son muy altas, yo les contaré una que hay en la avenida Ordoñez Lasso que antes tenía propaganda de algo, últimamente estos 5, 6 años mejor la lona está caída la estructura, incluso es un peligro, ahí si pediría no sé en qué tipo está eso contemplado y sería importante conocer; y el otro punto que sí sería bueno e importante como todos sabemos en la entrada y salida de la ciudad hay esta señalética que dice bienvenido a Cumbe, Tarqui, Sayausí, cosas así, bueno entiendo que esto no es una propaganda más es una señalética, pero si estamos viendo en el artículo 14 dice, se puede utilizar en las dos caras, claro no como un tema de propaganda si no tal vez ahí en el equipo técnico para poder colocar información turística de cada uno de los sectores de Cuenca, de las parroquias, qué posibilidades de incluirle dentro de esta normativa, claro al entender que esto es directamente desde el Ministerio de Transporte y Obras Públicas pues nosotros no sé si podemos recomendar o qué recomendación técnica sería desde el equipo técnico, eso es mi consulta debido a que veo todos los tipos y no le veo algo similar, gracias señor Alcalde hasta ahí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Vicealcaldesa, no sé si podemos tener alguna respuesta desde la parte técnica, yo no sé realmente cuál es la del MTOP a la cual se está refiriendo, no sé si es esa que cruza todo a esa se refieren la que cruza de lado a lado de la vía, señor Director por favor.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: sí muchas gracias, habíamos conversado que aquella señalética no se entiende como publicidad, y esa tiene su propia regulación a través del Ministerio de Transporte que es una norma ya nacional.

SEÑOR ALCALDE: si ese artículo ya lo aprobamos en donde pusimos las excepciones a lo que no se considera publicidad a pesar que sí son letreros, está exonerado, no sé si la duda era esa Vicealcaldesa, en este caso eso no pasaría por publicidad y la regulación de cobros sobre todo es el tema, continúe para aclaración por favor.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: gracias señor Alcalde, sí en esa misma línea yo pensé que en los tipos iba a haber algo similar, claro al entender que no es publicidad que se paga por eso hacía esa explicación, sin embargo yo creo que es algo muy importante de que al contar con este espacio tal vez no sé si dentro de esta normativa nosotros podemos recomendar de que en el mismo diga bienvenido a Cumbe de la tierra de la cascarita o no sé implementar algo que se pueda recomendar para promocionar turísticamente a Cuenca, las parroquias o de alguna manera al saber que no es publicidad, sin embargo en el artículo 4 lo dice claramente que eso es una excepción pero no sé de qué manera poder poner, tal vez en una transitoria o en algo para tener esos diálogos al respecto esa es una, pero si hay también vallas publicitarias de la MTOP que pagaban o pagan la misma ya que les daba un ejemplo en la avenida Ordoñez Lasso justo una cuadra antes de la cooperativa JEP hay unas vallas enormes, que ahora incluso la lona y la estructura está ya por caerse, entonces no sé ahí cómo se va a proceder ante ellos porque si es propaganda antiguamente ellos sí ponían letreros de algunas marcas, nada más hasta ahí mi intervención señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Vicealcaldesa, señor Director, yo entendería que estos letreros digamos son de información, no son publicidad, y más bien una consulta ahí, estos letreros que no son publicidad cómo les regulamos de alguna manera, o simplemente al no ser considerado publicidad está fuera de toda norma, porque yo creo que más bien sí deberíamos ver cómo, no porque sea un letrero de bienvenidos algún lado puede hacer lo que quiera, eso quizás dicho de otra manera, yo creo que la pregunta de la señora Vicealcaldesa es en ese sentido, cómo regulamos este tipo de letreros que son informativos de señalética y que también deberían tener por más que no sean publicidad alguna norma, pero entiendo que hay una norma por parte del Ministerio que aplican en esa no.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: justamente hay normativa nacional que regula el Ministerio de Obras Públicas y Transporte, son netamente para señalética, que eso ya es norma superior que pensaría no podríamos regularla con una norma a nivel cantonal.

SEÑOR ALCALDE: entonces queda claro que para las normas de información ya hay la norma del Ministerio efectivamente, y ya sobre el contenido de las mismas ya no podríamos nosotros normar nada, sino más bien eso ya está a consideración de cada uno en este caso cartera de estado, Concejal Pañi por favor.

ING. PAÚL PAÑI: muchas gracias nuevamente, yo tengo una inquietud en la parte técnica, estamos viendo en la autopista está una distancia sobre todo las pantallas tipo A, a 100 metros y en realidad la autopista a 100 metros vamos a llenarnos no sé si de pronto en la competencia en el libre comercio pueden venir otros y poner una pantalla cada 100 metros, en realidad eso va a ser muy cercano y por la velocidad no se va a ver, yo creo que sería bueno había una propuesta inicial de 300 metros o no sé si mantenemos eso mínimo o no sé en la parte técnica que lo dice para que nos pueda sustentar, pero yo sí creo que hay debe haber más plantas que pantallas cada 100 metros en la autopista no creo que sea prudente.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, creo que es una inquietud válida si es que nos ponemos en la Cuenca-Azogues, estamos o no estamos permitiendo que cada 100 metros, bueno 100 metros es bastante pero en la Cuenca-Azogues es cerca uno de tras de otro, eso yo creo que sí es un tema importante no sé si nos pueden aclarar la distancia que tiene que haber este tipo de publicidad alta en separación para que no haya contaminación visual, cómo está regulado este tema.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: sí tenemos ahí dos tipos de regulaciones, cuando la valla es tipo lona la distancia mínima sería 100 metros, es decir una cuadra de distancia, pero si esta valla es lumínica tipo leda la distancia mínima son 300 metros justamente para evitar la distracción de los conductores al momento de ir en una vía rápida, está 100 en caso de que la valla sea tipo lona, y 300 metros en caso de que la valla sea tipo led.

SEÑOR ALCALDE: pero la inquietud es 100 metros no es algo muy seguido, qué pasa si es que ponemos imaginémonos por un momento es lo que entiendo decía el Concejal Pañi, si el día de mañana instalamos este tipo de publicidad a cada 100 metros en toda la Cuenca-Azogues eso queda hecho un desastre y tiene toda la razón, y o sea cada segundo casi, casi en la velocidad vamos a tener pantalla, pantalla, entonces entiendo que en esa casuística es lo que se está consultando cuál es la distancia oportuna, porque claro el día de mañana podríamos poner cada 100 metros una de estas, y eso creo que tampoco sea lo correcto en el ejemplo que estamos planteando, no sé si más bien eso si es un tema técnico para reconsiderar las distancias en este artículo que yo creo que sí hay un argumento, quizás dentro de la ciudad no se vea mucho eso pero en una autopista poner cada 100 metros si va a ser un problema y estamos permitiendo que eso pase, además de los distractores que genera, hay asidero en ese tema señor Director, tal vez sería la aprobación del artículo 14 con una reconsideración respecto de la distancia no menor entre los tipos de publicidad alta tipo A, no sé señor Director algún tema más adicional y yo creo que esto si hay que pensarle.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: tal vez el espíritu de esta propuesta sería que en vías rápidas la distancia sea mayor, porque dentro de la ciudad una cuadra nos parecería que podría ser correcto y Alcalde solamente una fe de erratas, en el literal h) se debería quitar la palabra de, sería se permite la colocación y no se permite de la colocación es un error nada más.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, la propuesta sería que este artículo aprobemos con reconsideración para hacer la especificidad en vías de alta velocidad, y obviamente ahí regular la distancia entre letrero y letrero, y con la consideración gramatical del literal h), consulto si hay algún tema adicional en el artículo 14, Concejal Abril por favor.

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde, tal vez en el ejemplo que pone de la autopista y en vías rápidas no debería haber propaganda por temas de seguridad vial, o sea no deberían haber en otros espacios se pueden colocar, pero en esos espacios es muy delicado se puede provocar accidentes y puede ser complejo eso, deberíamos tener muy en cuenta eso, imaginemos ahí el cálculo que podemos hacer en la longitud que tiene la vía, la cantidad de distractores que hay ahí cuando los conductores tienen que estar altamente concentrados en el manejo, entonces deberíamos más bien prohibir en esos lugares, yo las posibilidades que he tenido de viajar a Estados Unidos, a Europa no se encuentra propaganda en las autopistas porque precisamente no hay distractores para evitar que hayan accidentes, y aquí mismo en el país si uno viaja por las principales vías del país que son competencia del MTOP no hay propaganda más que señalización es raro encontrar, hay señalización, información de tipo informativo pero no hay propaganda, porque precisamente distrae a la gente mientras se está manejando está concentrado en una pantalla que se mueve que está emitiendo información permanente, eso puede ser un problema bien grave.

SEÑOR ALCALDE: gracias por su criterio, a pesar que todas las vías de alta velocidad sí hay estos temas y entiendo que también hay temas legales de lo que ya está ahí siendo utilizado que habría que utilizar, Concejala Reyes por favor.

PSIC. CATALINA REYES: muchas gracias señor Alcalde, señores Concejales, presentes, bueno en cuanto al tema que se está tratando perdón no sé si se pudiera dejar en stand bye porque en el artículo 42 según como estoy revisándole están las condiciones especiales para la publicidad exterior lumínica, y aquí está según horarios, según temas, según brillo, entonces no sé si eso luego de revisarlo se pudiera acoplar a lo que se está tratando en este instante, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: no sé si lo que se está planteando es de lo que está contemplado en el 42 también se incorpore en lo que corresponde en el 14, adelante por favor.

PISC. CATALINA REYES: justo en este momento se está tratando como un ejemplo inclusive de las publicidades en la autopista, entonces se está viendo un poco la distancia entre publicidades y todo, pero en el artículo 42 están las condiciones que se debería tener para la publicidad exterior lumínica, entonces ahí se está tratando sobre estos puntos, bueno todavía no llegamos al 42 pero no sé si se pueda dejar así porque está relacionado el tema.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, el 42 lo que regula es condiciones de horas y todo lo que ya se había indicado anteriormente para las periodicidades inclusive, de acuerdo consulto entonces si es que con las condiciones del artículo 14 que hemos indicado la corrección gramatical y que se pueda considerar la distancia sobre todo en vías de alta velocidad o avenidas que se pueda plantear las distancias, me parece que el Concejal Pañi tiene ahí un punto acertado no podemos permitir que en esas vías sea cada 100 metros, porque eso es lo que en realidad podría hacerse  al final del día, consulto si con esa aprobación y esa reconsideración a ese criterio técnico damos paso al artículo 14, se aprueba señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 15.- Tipo B – Baja.- Esta publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca: 

a) Se refiere a un soporte sujetado a una base que está a nivel del piso que de ancho máximo será igual al ancho de la mediana o banda central (parterre) menos 1,6 metros, de manera que se garantice un espacio libre de por lo menos 0,8 metros, a cada lado, para la circulación peatonal. 

b) El área de exposición publicitaria no excederá 1,50 metros cuadrados por cada cara.

c) Su emplazamiento puede ser en forma perpendicular al eje de la vía, así como también en forma paralela al mismo.

d) La altura de la publicidad o propaganda exterior incluyendo la base del soporte de la publicidad, no podrá ser mayor a 0,75 metros.

e) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior en medianas o bandas centrales (parterres) con secciones mínimas de 2 metros.

f) Se puede utilizar las dos caras para la exposición publicitaria.

g) La publicidad o propaganda exterior deberá estar centrada en relación al eje del parterre. 

h) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior a una distancia no menor de 30 metros de la Tipo A, Tipo B, Tipo C, Tipo D, Tipo E, Tipo H, Tipo I, Tipo J; ya sea en una misma mediana o banda central (parterre), o en diferentes. Figura 2 adjunta.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 15, hay una moción de aprobación consulto, se aprueba señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 16.- Tipo C – Pórtico.- Esta publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca:

a) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior en el cerramiento de entradas y salidas del predio, debiendo respetar el retiro frontal del sector. 

b) La altura y el ancho de los montantes y la viga se ajustarán al estudio estructural propuesto para la instalación de la publicidad o propaganda exterior.

c) El área de exposición publicitaria no debe exceder los 2 metros de alto y debe instalarse centrándose al eje horizontal de la viga. 

d) La altura de la viga no será menor a 7 metros medidos desde el suelo hasta la viga.

e) Se puede utilizar las dos caras para la publicidad o propaganda exterior. Adjunto figura 3.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, consulto sobre el artículo 16, Concejal Pañi por favor.

ING. PAÚL PAÑI: si tengo una pregunta ahí en el artículo 16, en la b), la altura y el ancho de los montantes, puede explicar qué es montantes.

SEÑOR ALCALDE: señor Director.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: con mucho gusto, se refiere a la estructura necesaria para poder sostener la publicidad, en este caso de estructura horizontal y vertical.

SEÑOR ALCALDE: consulto sobre el artículo 16, hay una moción de aprobación, se aprueba así señor Secretario, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 17.- Tipo D.- Esta publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca:

a) El ancho máximo de la exposición publicitaria será de 60% del ancho de acera a acera o de acera a la mediana o banda central (parterre), considerando un alto máximo de 3 metros. 

b) La altura mínima del mástil será de 6 metros, medidos desde el nivel del piso hasta la base inferior del rótulo y la altura máxima de la valla será de 9 metros, medidos desde el nivel del piso hasta el borde superior del rótulo. Cuando las calzadas de la vía no se encuentren a un mismo nivel, la dimensión antes referida se establecerá a partir de la calzada que corresponda al nivel más alto.

c) El ancho del mástil no deberá ser mayor al 30% de la sección de la mediana o banda central (parterre).

d) El mástil deberá estar centrado en relación al eje de la mediana o banda central (parterre).

e) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior en los laterales o aceras rígidas, de un ancho no menor a 3 metros, deberá dejar un área de circulación mínima de 1,20 metros a cada lado del mástil, de ser el caso respetar el área de ciclo vía.

f) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior en  parterres de las vías con al menos 4 carriles de circulación vehicular, 2 de cada lado de la mediana o banda central (parterre).

g) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior: 

1. A una distancia no menor de 100 metros de la Tipo A, Tipo D, Tipo E, Tipo H, Tipo I, Tipo J. 

2. A una distancia no menor de 30 metros de aquella Tipo B. 

3. A una distancia no menor de 50 metros de aquella Tipo C. 

4. Las distancias se medirán ya sea en un mismo parterre, en parterres diferentes y en las aceras que conforman el tramo de la vía, medidos de borde a borde de los mástiles o soporte. Figura 5 y 6 de igual manera.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 17, hay una moción de aprobación, Concejala Pesántez por favor.

DRA. MÓNICA PESÁNTEZ: solo tengo una duda, Vicente usted leyó lo que estaba en rojo o no, porque eso está eliminado de acuerdo a lo que nos enviaron.

SEÑOR ALCALDE: no sé a qué se refiere con rojo yo tengo todo negro.

SEÑOR SECRETARIO: se les adjuntó señor Alcalde el documento final que estoy dando lectura, quienes acogen si se elimina o no es el Concejo Cantonal en el debate.

SEÑOR ALCALDE: esa es la guía, pero la Ordenanza final es esta o sea la otra tiene los cambios pero la que se discute es la inicial, me parece que ahí al final la que está efectivamente con colores como guía pero les pediría que se remitan a la original digamos ya definitiva.

DRA. MÓNICA PESÁNTEZ: muchísimas gracias solo por eso era.

SEÑOR ALCALDE: gracias, consulto sobre el artículo 17, antes de aprobar señor Director por favor.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: gracias Alcalde, para tener coherencia con el artículo anterior también deberíamos aumentar un literal que norme en circulaciones rápidas la distancia que sea mayor cuando la vía tiene un carácter de alta velocidad.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo exactamente, que se apruebe entonces el artículo con esa reconsideración de incorporación en función de lo que se plantea en el artículo 14 que es de las vías, con esa reconsideración señor Secretario que se anote para el artículo 17 para que tenga congruencia con las vallas centrales y estas dos que son como laterales.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde únicamente para constancia siempre se adjunta la Ordenanza que se está tratando y también un cuadro comparativo de lo que se ha venido trabajando en los diferentes talleres, para mayor entendimiento de los Concejales, más bien pedirles a los asistentes que puedan imprimirles la Ordenanza completa que se va a poder tratar, yo creo que de ahí nace esta confusión.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, están ambas en realidad, aprobaríamos entonces con esa reconsideración por los temas de las vías de alta velocidad, consulto sobre el artículo 17, se aprueba señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 18.- Tipo E – Paleta.- Esta publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca:

a) El área de exposición publicitaria no excederá de 1,80 metros cuadrados por cada cara, considerando un ancho máximo de 1 metro y un alto máximo de 1,80 metros. 

b) La altura mínima del mástil será de 2,50 metros, medidos desde el nivel del piso hasta la base inferior del rótulo, cuando las calzadas de la vía no se encuentren a un mismo nivel, la dimensión antes referida se establecerá a partir de la calzada que corresponda al nivel más alto.

c) La altura máxima de la paleta será de 4,30 metros, medidos desde el nivel del piso hasta el borde superior del rótulo.

d) El soporte debe estar centrado con relación a la base del rótulo y del parterre. 

e) El soporte debe emplazarse a 1 metro del borde de la acera, medido del borde de la acera al borde del mástil.

f) Se permite la instalación en medianas o bandas centrales (parterres), o aceras de sección igual o mayor a 1,50 metros.

g) Se puede utilizar las dos caras para la exposición publicitaria.

h) Se instalará en medianas o bandas centrales (parterres) de vías de al menos 4 carriles de circulación, 2 de cada lado de la mediana o banda central (parterre).

i) Se emplazarán en aceras de al menos 2 metros de ancho, tanto en sentido perpendicular como paralelo a la vía, emplazada de manera que permita la circulación tanto peatonal en la acera como vehicular por la calzada.

j) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior: 

1. A una distancia no menor de 100 metros de la Tipo A, Tipo D, Tipo H, Tipo I, Tipo J.

2. A una distancia no menor de 30 metros de aquella Tipo B. 

3. A una distancia no menor de 50 metros de aquella Tipo C. 

4. A una distancia no menor de 50 metros de aquella Tipo E. 

5. Las distancias se medirán ya sea en un mismo parterre, en parterres diferentes y en las aceras que conforman el tramo de la vía, medidos de borde a borde de los mástiles o soporte en la misma vía. Se adjunta figura 7 y 8 al presente artículo.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 18, hay una moción de aprobación consulto, señor Barros por favor.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: aquí tengo unas consultas, si bien es cierto aquí se trata el tipo e), más luego cuando se trate el tipo lumínica en paleta o sea i, e; bueno en un taller que hicimos nosotros llevamos los gabinetes con los que se arma las pantallas led, estos miden 96 centímetros por 96 centímetros, por lo tanto si es que hacen un alto máximo de 1.80 no se podría utilizar los panales convencionales, porque nos diera 1.92, entonces no sé si aquí luego se puede o de plano no se va a permitir que pase de 1.80 no se va a poder hacer con los gabinetes comunes de pantallas led, eso por un lado, por otro lado también hay algo que no estoy entendiendo muy bien, nos dice en el e), el soporte debe emplazarse a un metro del borde de la acera medido del borde de la acera al borde del mástil y debe ir centrado, es decir un metro a cada lado más los 20 centímetros son 2.20 pero acá nos dice que se pueden emplazar en medianas o parterres de 1.50, entonces no sé si yo estoy entendiendo mal o es una pequeña contradicción en las distancias.

SEÑOR ALCALDE: gracias, sobre el tema de las dimensiones de los gabinetes led que era la primera consulta, no sé si nos pueden ahí explicar por favor.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si Alcalde, arrancamos con las actuales paletas que están instaladas en la ciudad, sin embargo en la disposición general tercera otorgamos un rango con un margen de tolerancia del 10% las medidas de toda la Ordenanza, es decir tendremos un rango entre más o menos un 10% para poder cubrir justamente esas medidas que no son estándares a veces y podemos tener un poco más de flexibilidad por así decirlo.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, justo eso iba a consultar, creo que siempre hay que dar un rango de tolerancia como hemos hecho en las áreas de los predios cuando se hace los temas de error de cabida y demás similares, si es que eso está contemplado entonces tenemos un margen para que no sea exactamente, si no más con ese rango de flexibilidad y la segunda consulta sobre las medidas en la acera que es lo que se consultaba, cómo quedaría no sé si tuvieron claridad en la pregunta, no sé si puede volver a formular yo tampoco entendí.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: lo que yo entiendo es que aquí nos dice que el soporte debe emplazarse a un metro del borde.

SEÑOR ALCALDE: estamos en el 18, e), por favor.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: a un metro del borde de la cera, medido del borde de la cera al borde del mástil, si es que la pantalla entra al borde y entendemos que tiene el mástil al menos 20 cm ahí tenemos 1 metro 20, pero de ahí si es que la pantalla se ensancha va a ir más allá del metro 50, entonces acá en el f) en cambio nos dice igual a 1 metro 50 ahí no va a entrar, y si es en parterre usted suma un metro a cada lado para medir un metro de un lado, un metro del otro lado y así va pasando de los dos metros, entonces no sé si yo soy el único que no estoy entendiendo bien eso.

SEÑOR ALCALDE: a ver lo que yo entiendo señor Director, del borde de la acera tengo que meterme un metro y comienzo desde ahí en adelante el mástil, entonces no sería 1.20, sino 1 y lo que mide el mástil, pero queda a un metro desde el borde de la vereda hasta que comienza el mástil y el otro yo creo que es otro tema, se permite la instalación en medianas o en los parterres y tenga una sección de 1 más 50, es decir que si es que tiene una sección de menos de 1.50 no puedo poner ahí, no sé si estoy correcto, o sea si es que la sección de la acera es de 1.50 o menos no puedo poner de plano como una regla, y lo otra es desde el filo de la acera me meto un metro y comienza el mástil hacia el interior de la acera, más de 1.50.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: pongamos 1.51, yo me retiro del metro los 20cm y la pantalla luego arriba también se va a ensanchar hacia un lado al menos 50 centímetros del ancho, ahí tenemos 50 más 1 metro en el 1.51 ya no entra o va saliéndose a la calle o topa con la pared que está a lado.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, cómo quedaría eso no sé si se entendió.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si Alcalde dos aclaraciones, el ancho máximo de la pantalla o la publicidad sería de 1 metro.

SEÑOR ALCALDE: eso dónde está regulado.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: está en el a), será máximo de 1 metro y cuando hablábamos del mástil es la estructura vertical que soporta justamente la estructura, es decir ese mástil está a 1 metro de distancia del borde de la acera y la publicidad estaría obviamente centrada, es decir 50 centímetros a cada lado, tendríamos 50 centímetros como mínimo desde el inicio de la vereda por así decirlo, no sé si aclaré o confundí más.

SEÑOR ALCALDE: yo creo que lo que está indicando el señor Barros es de la siguiente forma, supongamos el caso de una sección de acera de 1.50 que ya sería permitido, si es que tiene 1.50 la acera y me retiro un metro para poner el mástil eso me deja 50 centímetros viéndole de frente hacia la izquierda, si yo elevo el mástil y pongo una publicidad de 1 metro que es lo máximo que tengo, eso quiere decir que los 50 centímetros queda sobre los 50 centímetros de la base hacia la pared y bueno hacia el filo de la vereda quedaría libre, más bien la pregunta que a mí me nace es si es que es en una sección de 1.50 el letrero va a quedar pegado ahí en la pared si es que hubiera pared ahí en ese tema y no debería quedar un letrero pegado a la pared en su 50 centímetros, o sea lo que estamos ahorita proyectando la barra negra estaría pegada a la publicidad, eso es si respetaríamos esas distancias, es que no va a quedar un metro Santiago porque estamos en el supuesto que la sección

Es 1.50, si el supuesto de la acera es 1.50 el palo negro o la barra negra va a quedar pegado a la pared y no es correcto que quede pegado a la pared, dicho de otra manera la sección mínima permitida tiene que ser más de 1.50, por lo menos 2 metros, yo creo que hay que ajustar.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: y los parterres sería igual.

SEÑOR ALCALDE: bueno en los parterres no importaría porque no hay pared.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: por ejemplo le hablo de la avenida 10 de agosto hay algunos árboles que se salen yo paso por ahí todos los días, y se salen 5 centímetros del parterre y yo tengo que hacerme a lado para que no me toque el espejo, entonces en el parterre va a pasar lo mismo, si es que el parterre tiene 1.50 claro tiene 25 centímetros pero pasa un camión con espejos grandes y puede topar, en vallas altas claro la publicidad empieza a 100 metros no topa, pero en las vallas pequeñas si puede toparnos.

SEÑOR ALCALDE: yo creo que hay que revisar este tema, es eminentemente técnico de mediciones, propongo que se apruebe el artículo con la reconsideración de las distancias de sección mínima para aceras y para parterres, de tal manera que no haya la posibilidad de que la publicidad se pegue a la pared si es que está en vereda o que pueda salirse y pueda eventualmente causar con un carro que pasa por ahí, creo que si hay asidero, con esa reconsideración sobre las distancias que puedan ser replanteadas consulto sobre el artículo 18, se aprueba señor Secretario, ese tema a reconsideración, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 19.- Tipo F.- Esta publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca:

a) Para las fachadas laterales, frontales o paramentos del inmueble, la propaganda o publicidad exterior no podrá exceder del 50% del área útil de cada fachada o cerramiento en el que se proponga emplazar. Considerando como área útil aquella que no contiene puertas, ventanas, vanos, aleros y ventilaciones. 

b) El área de exposición permitida se puede constituir por una sola publicidad o propaganda exterior, o la sumatoria de varias, sin perjuicio de la obligación de obtener el permiso municipal para cada una de ellas. 

c) No podrá obstaculizar ventanas, puertas, vanos, ventilaciones, aleros, etc. 

d) En el caso de publicidad o propaganda exterior emplazada en cerramiento, puede ocupar ambas caras. 

e) Se respetará el retiro frontal obligatorio para el sector cuando se emplace en la fachada. 

f) Si la publicidad o propaganda exterior se coloca en letras sueltas se considerará el área total en la que se emplazan las letras, no de manera individual cada letra. 

g) El sistema de sujeción de la publicidad o propaganda exterior no debe afectar la estabilidad de la edificación, y no debe exceder la altura máxima permitida para las edificaciones del sector. Se adjunta figura número 9 al presente artículo.

SEÑOR ALCALDE: he dado lectura señor Alcalde, Concejal Abril por favor.

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde gracias, una pregunta técnica al señor Director, qué es paramentos en el literal a).

SEÑOR ALCALDE: señor Director por favor, paramentos está en el glosario cada una de las caras de todo elemento constructivo vertical como paredes o muros, cada una de las caras de todo elemento constructivo vertical, no sé si tienen alguna foto de algún paramento, o sea es cualquier cosa que esté sobre un mástil, señor Director.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: gracias, los paramentos se entienden como las fachadas los elementos que conforman los cerramientos de las edificaciones, en este caso de la imagen por ejemplo el paramento sería toda la fachada de la edificabilidad, el cerramiento que conforma la edificación.

SE RETIRA DE LA SESIÓN LA CONCEJALA MGST. DIANA GONZÁLEZ, A LAS 17H46.

SEÑOR ALCALDE: no sé si quedó claro, de acuerdo, con esa explicación y ejemplificación consulto sobre el artículo 19, señor Barros por favor.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: muchas gracias, con respecto al tipo f), igual luego se va a tipificar el tipo i, f que permite poner una pantalla lumínica en fachada que nos dice que nos rijamos a estas especificaciones por eso toco ahora, no sé si de pronto ustedes se han fijado que las pantallas led tienen puertas para dar mantenimiento, si usted pone una lona, usted esa lona puede apegar a la fachada totalmente como colgada o empotrada, las pantallas led por la naturaleza del mantenimiento que requiere no se apegan contra las fachadas, tienen que estar separadas aproximadamente 70 centímetros para que una persona pueda entrar y dar mantenimiento por detrás, la instalación, etc., claro los predios son nuevos y se construyen pensando en las pantallas los dueños ya dejan el boquete para que la pantalla quede embebida en el predio, pero los predios que no son nuevos y quieren colocar una pantalla no sé si es que aquí se puede agregar un literal en el cual se permita que las pantallas o la publicidad lumínica quede salida de la fachada un margen aproximadamente se necesitan 70 centímetros para que una persona pueda entrar y darse la vuelta, de no ser así no se va poder colocar una pantalla al no ser que sea una edificación nueva.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, no sé si está considerado ese espacio de mantenimiento sin duda alguna que tiene que haber siempre detrás de las pantallas.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: sí siempre, al menos que sea un edificio nuevo y haga el hueco usted para que entre la pantalla.

SEÑOR ALCALDE: habría un tema ahí de o cuando nos toque regular las pantallas led, ahí pongamos una salvedad de la separación que tiene que haber, yo creo que ahí es mejor cuando nos toque en el tema de pantalla led háganos usted mismo por favor acuerdo de poder normar la separación mínima que tiene que haber entre pared y letrero, en este caso y con eso quedaría salvado el tema, consulto entonces sobre el artículo 19, se aprueba señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 20.- Tipo G – Microperforado.- Esta publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca:

a) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior en cristales, ventanales o superficies transparentes. 

b) El área de exposición publicitaria no podrá exceder del 50% del área de la superficie transparente en la que se emplaza. 

c) El área de exposición publicitaria permitida se puede constituir por una sola publicidad o propaganda exterior, o la sumatoria de varias, sin perjuicio de la obligación de obtener el permiso municipal para cada una de ellas. Se adjunta figura 10. 

SEÑOR ALCALDE: gracias a consideración el artículo 20, hay una moción de aprobación consulto, se aprueba señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 21.- Tipo H – Tótems.- Esta publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca:

a) Se permite su emplazamiento en predios sin edificación, edificados o en proceso de edificación. 

b) El ancho de la exposición publicitaria no será mayor a 2 metros por cada cara. 

c) La altura de la publicidad o propaganda exterior incluyendo el soporte no podrá superar la altura de la edificación o su alero y en caso de predios sin edificar no podrá superar la altura máxima permitida para edificaciones del sector.

d) No podrá obstaculizar ventanas, puertas o genere conflictos en áreas de circulación.

e) Se permite su emplazamiento en forma perpendicular o paralela al eje de la vía. 

f) Se puede utilizar todas las caras para la exposición publicitaria.

g) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior: 

1. A una distancia no menor de 100 metros de la Tipo A, Tipo D, Tipo H, Tipo I, Tipo J. 

2. A una distancia no menor de 30 metros de aquella Tipo B. 

3. A una distancia no menor de 50 metros de aquella Tipo C. 

4. A una distancia no menor de 50 metros de aquella Tipo E. 

5. Las distancias se medirán ya sea en un mismo parterre, en parterres diferentes y en las aceras que conforman el tramo de la vía, medidos de borde a borde de los mástiles o soporte en la misma vía. Se adjunta figura número 11.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, consulto sobre el artículo 21, al no haber solicitudes de palabra, señor Barros por favor.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: en este artículo tenemos dos dudas, primero, en el literal g) punto 1, nos dice a una distancia no menor de 100 metros entre tipo h) y tipo h), ahora supongamos que existen dos predios privados que cada uno tenga de fachada frontal de 20 metros, si es que el predio que está a la derecha poner eso automáticamente anularía el de la izquierda, esto no sé si es que es así porque nos pide 100 metros de distancia entonces no sé si de ser así si es posible que se añada salvedad que en los espacios privados o sea pueda poner tal vez 1 por predio privado, porque si no puede darse que si el vecino poner yo quiero poner, porque da el chance a él y no a mí, y segunda entendiendo que este tipo H se puede hacer en led nos permite dos metros de ancho máximo y nos permite el alto de la edificación, y en el caso de que sea un terreno el alto si yo tengo un terreno de 600 metros me van a permitir hacer probablemente 5 pisos, 6 pisos no sé si en la altura en vez de hacer tan alto más bien se permite hacer un poco más ancho que tiene más impacto, y es más fácil de mover en el caso de que se tenga que mover por a o b motivo una estructura tan alta.

SEÑOR ALCALDE: no sé si desde la parte técnica le comprendieron exactamente, señor Director.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si Alcalde vemos que estamos en la parte pública de uso y dominio público, es decir son aquellos tótems que el mismo municipio coloque en predios municipales, sean plazas, parques o predios de edificios de carácter público, no el tema de los privados.

SEÑOR ALCALDE: qué pasa si es que son dos predios públicos y quieren hacer esto.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: estoy pensando en algún caso que tengamos predios conjuntos.

SEÑOR ALCALDE: entiendo lo que está indicando es que si estamos regulando una distancia y uno pone en un predio y después al otro se le ocurre también poner en ese predio y no hay la distancia, por qué al uno si se le permite y al otro no, cuando si es por predio debería tener la posibilidad de poner un tótem en este caso, si estamos dentro del espectro público pero qué pasa si ambos predios fueran públicos y se quisiera poner tótems ese sería el ejemplo.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si Alcalde, está justamente tratando de regular en predios públicos que no tengamos una saturación de tótems de temas publicitarios, sin embargo yo pensaría que sí podemos reconsiderar el tema de las distancias.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, yo creo que esto porque si esto trasladamos al privado que es el tema de fondo, por qué al primero sí y al segundo no, porque ya viene la restricción de la distancia, yo creo que sí habría que pensarle tanto para el público cuanto para el privado este tema de que si es por predio, porque claro cada uno debería tener la posibilidad al menos de poner un tótem de así serlo, no porque el primero puso entonces ya le inhibe de manera automática al segundo, entonces yo creo que también este particular podríamos aprobar con esa reconsideración de un informe respecto de las distancias ya sea que se disminuya las distancias o en su defecto creo que la salida más adecuada es regular o poner un siguiente inciso, si es que las distancias fueran menor a 100 se priorizará uno por predio o alguna cosa así de esa manera ya damos la posibilidad al uno y al otro que creo que es lo justo al final del día, no sé si está claro a la dirección, yo creo que esa podría ser una solución, pero en la reconsideración podríamos ver otro tema que se nos pueda plantear o contemplar hasta que se toque las reconsideraciones, consulto si aprobamos con esa reconsideración, de acuerdo, avanzamos señor Secretario.  

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 22.- Tipo I – Pantalla Lumínica.- Esta publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca:

a) Se permite su instalación con las mismas características y especificaciones técnicas previstas en esta Ordenanza que la publicidad o propaganda exterior No Lumínica Tipo A, Tipo D en voladizo, y Tipo F, considerando que si se utiliza solo una de sus caras, aquella restante deberá ser recubierta por un revestimiento que se mimetice con el entorno y que impida dejar al descubierto la parte posterior de la exposición publicitaria Tipo I. 

b) Se permite su instalación con las mismas características y especificaciones técnicas previstas en esta Ordenanza dispuesta para la publicidad o propaganda exterior No Lumínica Tipo E y Tipo H, considerando que pueden utilizar todas sus caras para la exposición publicitaria Tipo I. 

c) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior: 

1. A una distancia no menor de 300 metros de la Tipo A, Tipo D, Tipo H;

2. A una distancia no menor de 50 metros de aquella Tipo C, 

3. A una distancia no menor a 30 metros de aquella Tipo B, 

4. A una distancia no menor a 50 metros de aquella Tipo E¸ 

5. La publicidad o propaganda Tipo I y Tipo J con las características y especificaciones técnicas de una publicidad o propaganda exterior Tipo E, y Tipo H, no se podrán emplazar a una distancia menor de 100 metros entre ellas.

6. La publicidad o propaganda Tipo I y Tipo J con las características y especificaciones técnicas de una publicidad o propaganda exterior Tipo A no se podrán emplazar a una distancia menor a 300 metros entre ellas.

7. La publicidad o propaganda Tipo I y Tipo J con las características y especificaciones técnicas de una publicidad o propaganda exterior Tipo C y Tipo D, no se podrán emplazar a una distancia menor a 300 metros entre ellas. 

8. La distancia mínima entre la publicidad o propaganda exterior prevista en el numeral 5 y 6 del literal c del presente artículo, será de 300 metros. 

Las distancias se medirán ya sea en un mismo parterre, en parterres diferentes y en las aceras que conforman el tramo de la vía, medidos de borde a borde de los mástiles o soporte en la misma vía.
SEÑOR ALCALDE: me ha pedido la palabra silla vacía por favor.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: bueno de igual manera, realmente me confundo un poco quisiera que me ayuden de parte de Control Municipal para aclararme algo que me tiene confundido he leído varias veces y todavía no entiendo, nosotros tenemos por un lado los tipos de publicidad que se emplazarán en predios de dominio público, es decir un parterre hablemos de una pantalla, de una publicidad tipo A una valla en un parterre, si yo pongo una valla tipo A en un predio tipo público las distancias se respetan de la misma forma que entre públicos, esa parte no estoy claro, entre públicos entiendo 100 metros de distancia si son públicas, pero y qué pasa si en el parterre o frente de mi casa en el que yo tengo un local comercial y quiero poner una pantalla tipo A ya no puedo porque hay una valla en el sector público eso no está especificado aquí o al menos yo no lo encuentro, y luego la siguiente consulta va a ser la misma, la tipo I me dice que no se puede poner con 300 metros de diferencia, es decir una cada 3 cuadras, si usted tiene un local comercial y poner ningún otro local comercial en 3 cuadras más va a poder poner, no estoy muy claro con eso no sé si me pueden aclarar de parte de Control.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, señor Director por favor.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: si con mucho gusto, recordemos que estamos en el capítulo de uso público, es decir serían 100 metros entre pantallas a valla, y 300 metros entre pantalla y pantalla en veredas o aceras, no existen distancias mínimas con respecto al tema de los privados, es decir podríamos tener incluso cada predio una pantalla siempre y cuando se considere las regulaciones del artículo considerado ya en temas privados, nuevamente es decir las distancias establecidas son entre pantallas o publicidades en espacio público, no así en privados.

SEÑOR ALCALDE: yo creo que para claridad y tranquilidad de este tema deberíamos indicarnos entiendo que artículos más adelante lo que se regula en el tema privado, donde que no hay esta restricción, ahora estamos dentro de la esfera pública luego pasaremos a la privada, de acuerdo consulto si hay alguna inquietud adicional, aprobamos señor Secretario el artículo 22 consulto, se aprueba avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 23.- Tipo J – Mixta.- Esta publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca:

a) Se permite su instalación con las mismas características y especificaciones técnicas previstas en esta Ordenanza que la publicidad o propaganda exterior No Lumínica Tipo A, Tipo C, Tipo D, Tipo E, Tipo F y Tipo H, bajo las siguientes particularidades: 

1. Al emplazarse con una publicidad o propaganda exterior Tipo A, Tipo E y Tipo F, la publicidad o propaganda exterior Tipo I podrá ocupar una de sus caras. 

2. Al emplazarse con una publicidad o propaganda exterior Tipo H, no se limitarán las caras que pueda ocupar la publicidad o propaganda exterior Tipo I. 

b) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior: 

1. A una distancia no menor de 100 metros de la Tipo A y Tipo H;

2. A una distancia no menor a 30 metros de aquella Tipo B, 

3. A una distancia no menor a 50 metros de aquella Tipo E¸ 

4. La publicidad o propaganda Tipo J con las características y especificaciones técnicas de una publicidad o propaganda exterior Tipo C y Tipo D, no se podrán emplazar a una distancia menor a 300 metros entre ellas.

5. La publicidad o propaganda Tipo J con las características y especificaciones técnicas de una publicidad o propaganda exterior Tipo E, Tipo H, no se podrán emplazar a una distancia menor a 100 m entre ellas.

6. La publicidad o propaganda Tipo J con las características y especificaciones técnicas de una publicidad o propaganda exterior Tipo A, no se podrán emplazar a una distancia menor a  300 metros entre ellas.

7. La distancia mínima entre la publicidad o propaganda exterior prevista en el numeral 5 y 6, del literal b del presente artículo, no podrá exceder los 300 metros. 

Las distancias se medirán ya sea en un mismo parterre, en parterres diferentes y en las aceras que conforman el tramo de la vía, medidos de borde a borde de los mástiles o soporte en la misma vía. 
SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 23, señor Director por favor.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: Alcalde realmente para tener coherencia con los artículos anteriores deberíamos normar extensas más grandes en vías de alta circulación o de rápida circulación.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, en todos los artículos que sean en vías rápidas procedamos de la misma manera así quizás en el artículo como tal no lo advirtamos, más bien que se realice de manera integral y podamos generar estos temas de las vías rápidas como ya se indicó, se aprueba señor Secretario el artículo 23 con esta consideración de vías rápidas, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 24.- Tipo K – Caballetes.-  Esta publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca: 

a) El área de exposición de la publicidad o propaganda exterior no excederá en ancho 0,90 metros y en alto 1,50 metros. 

b) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda en parterres con secciones mínimas de 1,20 metros.  

c) Se permite la instalación de este tipo de publicidad en predios de dominio público, respetando 1,20 metros del acceso para garantizar la libre circulación. 

d) Obligatoriamente se deberá utilizar sus dos caras. 

e) El sistema de sujeción no deberá afectar el terreno o piso donde se emplace y debe encontrarse centrado respecto al parterre.  

f) Se autorizará hasta por 60 días antes de cualquier evento público con o sin fines de lucro; en el caso de propaganda electoral regirá las mismas condiciones de tamaño, pero durante el tiempo que el ente competente regule.

g) Se permitirá una distancia no menor a 30 metros entre ellos y a 30 metros de intersecciones, medidos desde el inicio de la mediana, banda central (parterre). Se adjunta figura número 12.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 24, hay una moción de aprobación consulto, se aprueba señor Secretario avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 25.- Tipo L.- Esta publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones o condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca:

a) Lona Móvil en vías: 

1. En vía, la lona tendrá una longitud máxima del 75% del carril de circulación vehicular en el que se va a exponer, y un alto de máximo 1 metro; al ser sustentada por dos personas este elemento deberá extenderse en área segura, pasos cebra, y no podrá generar conflicto en la circulación vehicular y peatonal. 

2. Se puede utilizar las dos caras. 

3. Se autorizará en días específicos con un máximo de 15 días por semestre, considerando que la misma no se autorizará en pasos cebras con frente a los accesos o salidas de equipamientos de tipo, educativos, mercados y hospitales; en el caso de propaganda electoral regirá las mismas condiciones de tamaño, pero durante el tiempo que el ente competente regule.

b) Lona Fija: 

1. Cuando se emplace en cerramiento, el área de exposición no excederá el 50% del cerramiento, respetando las áreas de acceso y circulación. 

2. Cuando se emplace en fachadas, el área de exposición no excederá el 20% de la fachada respectiva, respetando vanos, ventanas, ventilaciones, aleros, puertas y áreas de circulación. 

3. El área de exposición de la publicidad o propaganda exterior no podrá superar la altura del cerramiento o fachada respectivamente.

4. Se puede utilizar una sola cara.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, consulto a los Concejales de la RC si tienen alguna objeción en lonas móviles, Concejal Bermúdez usted también.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: señor Alcalde y Concejales yo me pongo a pensar en este tema y para mí el literal a), del artículo 25 para mí manera de ver debe ser eliminado, porque la lona móvil en vías yo no sé si ustedes han visto cuando uno está en el carro esperando vienen y te abren ahí y siempre se quedan, hay un conflicto en el tránsito y en la 12 de abril casi siempre o algunas veces lo han hecho, yo no creo en la necesidad que haya que normar este tipo de cosas, porque si vamos a normar esto, esto va a proliferar en la ciudad, más bien yo lo que creería es que por un tema de seguridad vial deberíamos prohibir, porque viene alguien algún distraído y que está teniendo ahí la carpa o la lona se baja, se han bajado algunas lonas pero aquí se van y se tumban, entonces en el tema del tránsito y la seguridad vial yo sí creo que deberíamos Alcalde y Concejales realmente ver la necesidad de normar esto o de eliminar, o de prohibir inclusive, porque se tenga y se estire esto va a ser una confusión en el tránsito, porque aquí estamos normando, y el normar nos va a dar la facultad de poner en cualquier intersección, porque aquí no hay una normativa que sea excepcional, sino más bien aquí estamos diciendo póngase, entonces es importante el debate en esta normativa en cuanto a la publicidad que va sostenida o está sujetada por dos personas, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, yo creo que sí amerita una discusión porque también yo les planteo por ejemplo desde la EMOV, que se hacen los temas de concientización, educación vial hemos visto que sí utilizan este tipo de formas en los procesos electorales también se dan, no sé si es que tal vez podamos restringir para qué tipo de publicidad podría ser, porque para los temas educativos, para los temas inclusive los procesos electorales nosotros como actores políticos que somos son formas, quizás podríamos regular creería yo que si es que incluso es para un tema privado darle ciertas frecuencias como usted mismo señor Concejal planteaba en un artículo anterior, porque al final del día si son mecanismos que permiten y quizás lo que nos pueda estar faltando de regular es en qué tipo de intersecciones, que podrían ser no sé si atadas por los ciclos semafóricos más largos que de los normales, que podría ser por ejemplo una condición se permite sí, y en los ciclos semafóricos de más de tanto tiempo, y en el permiso que se les dé que lo que expongan o sea más o menos regular por ese sentido porque el hecho de llegar a prohibir en término prácticos va a ser impracticable al final del día, porque la gente va a salir a hacerlo, entonces yo creo que sí le está faltando algo al artículo respecto de dónde, bajo qué condiciones y con qué frecuencia, porque tampoco creo que por ejemplo una empresa equis, ponerse en todas las intersecciones, podrían autorizarse hasta cierto número de intersecciones por períodos de tiempo, que podría por ejemplo ser para cierta marca o para cierto tema de publicidad que se esté dando, yo creería que más bien con estos criterios podríamos modular y de esa manera sí se restringe y se regula este tema desd3e mi criterio, Concejala Pesántez por favor.

DRA. MÓNICA PESÁNTEZ: muchísimas gracias señor Alcalde, a ver esto va más allá también señores Concejales, señor Alcalde, porque si vamos a prohibir una lona también estamos prohibiendo las personas que hacen las lonas, estos emprendimientos que hacen también, entonces esto también es el derecho al trabajo, entonces sí es necesario ver quienes están haciendo las lonas hay algunos emprendedores que hacen esto y si nosotros decimos no hagan esto qué estamos diciendo, y estamos coartando, bueno yo siempre estoy defendiendo también a quienes hacen esto, y no podemos prohibir lo que sí como indicaba el señor Alcalde que hay temas también educativos, hay temas en donde siempre como es la educación a través de los ojos que es visual, entonces yo me voy también por lo educativo, también por lo electoral y también me voy por quienes hacen el trabajo de las lonas.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, Concejal Valencia por favor.

SR. GUSTAVO VALENCIA: muchas gracias señor Alcalde, sí lo que usted decía se debería fijar zonas en donde que puedan ser realmente permitidas o no permitidas, especialmente por ejemplo en zonas residenciales o cercas de escuelas y hospitales, lo cual realmente podría generar conflicto y congestión o alguna dificultad, pero el resto creo que se podría permitir, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, que les parece entonces si regulamos más bien en ese sentido y le pedimos a la dirección, podría ser una zonificación por ciclos de semáforo, por frecuencia de acuerdo a empresas y número de lugares permitidos al mismo tiempo en la ciudad como alguno de los parámetros que podrían modificarse a este tema, consulto entonces si aprobamos y en reconsideración ponemos las modulaciones sobre este particular, Concejal Bermúdez por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: gracias Alcalde, quiero ser claro en esto yo no estoy diciendo que se prohíba las lonas cuidado, cuidado se me mal interprete, no estoy diciendo que se prohíban las lonas ni nada por el estilo, aquí lo que se está diciendo claramente es que la forma de generar publicidad con una lona sujeta a dos personas tiene que estar o mejor normada o ser eliminada, no más yo no he ido contra las personas que van haciendo las lonas, ni nada por el estilo, y conocemos muy bien el artículo constitucional 33 que es el derecho al trabajo, así que yo no me he ido y no quiero que se mal interprete y en actas tiene que quedar clarísimo el hecho señor Alcalde, gracias.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, creo que más bien eran los dos temas no se entendió que el señor Concejal quiera prohibir y por otro lado la señora Concejala decía que al restringir esto podría restringir también temas de oportunidad laboral, creo que son dos temas que más bien quedan claros para que no se mal interprete, Concejal Pañi por favor.

ING. PAÚL PAÑI: muchas gracias señor Alcalde, yo creo que está bien de zonificar porque hoy en día compañeros comparto con el compañero Xavier, no se está prohibiendo al trabajo, pero también hay que entender que hoy en día a pretexto de esto hoy en día es un pretexto estos señores que pasan en cada calle los que hacen la limpieza a los parabrisas, vaya a ser que con este pretexto vayan a coger una lona y empiezan a ser dueños de las calles, o sea hay que regular, hay que zonificar yo creo que no podemos también abrir el abanico para que nuestra ciudad sea embanderado en cada calle entonces muy de acuerdo en la zonificación, tampoco estamos prohibiendo el trabajo eso señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, consulto entonces sobre el artículo 25 con los ajustes de modulación que se han planteado entre otras opciones y que desde manera técnica también podrían plantearnos adicionales para la reconsideración, se aprueba señor Secretario con esa reconsideración, avanzamos por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 26.- Tipo M - Inflable.- Este tipo de publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones o condicionamientos cuando se emplace en predios de dominio o uso público de competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cuenca:

a) Se autorizará exclusivamente para eventos públicos y durante el tiempo que se desarrolle el mismo.

b) Se podrán colocar sobre la calzada de vías cerradas al tránsito vehicular por el desarrollo de un evento debidamente autorizado por el ente competente, garantizando la libre circulación peatonal en las aceras y parterres de ser el caso. 

c) El sistema de sujeción no deberá afectar el terreno o piso donde se emplace, así como tampoco a personas, vegetación existente alrededor.

d) La publicidad o propaganda Tipo M no bloqueará rampas, pasos cebra, ciclovías, accesos a garajes o accesos vehiculares y peatonales a predios; tampoco puede bloquear la visibilidad a señales de tránsito, semáforos y demás dispositivos de control de tránsito.

e) La publicidad o propaganda Tipo M no deberá sujetarse o amarrarse a postes de señales de tránsito, dispositivos semafóricos y árboles. 

f) La altura no será mayor a 4 metros medidos desde el nivel del piso a la parte superior de la publicidad.

SEÑOR ALCALDE: a consideración el artículo 26, se aprueba señor Secretario avanzamos por favor, Concejal Bermúdez sobre el 26.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: sí sobre el 26 realmente viendo la figura 15, hay esos inflables pero no le ponemos también como reconsideración el tema de eventualidad, porque es un inflable solo para los eventos públicos nada más.

SEÑOR ALCALDE: no sé si en el permiso se regulan los tiempos, de acuerdo.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: muchas gracias con esa aclaración estoy bien.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo aprobamos el 26 avanzamos señor Secretario.

SEÑOR SECRETARIO: CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN DE PUBLICIDAD O PROPAGANDA EXTERIOR EN PROPIEDAD PRIVADA PERCEPTIBLE AL PÚBLICO, Artículo 27.- De la instalación de publicidad o propaganda exterior en predios de dominio privado, perceptible al público.- Para la instalación de publicidad o propaganda exterior en estos predios se deberá considerar si se emplazan en predios edificados, en proceso de edificación o predios no edificados.  

A LAS 18H21 SE AUSENTA DE LA SESIÓN EL SEÑOR ALCALDE TITULAR Y PRESIDE LA LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: muchísimas gracias señor Secretario, a su consideración señores Ediles, hay una moción que se apruebe, siguiente artículo por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 28.-De los predios edificados o en proceso de edificación.- Se refiere a aquellos en los que existen construcciones o edificaciones que se encuentren construidas o en proceso de construcción. 

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: muchísimas gracias, a su consideración alguna consulta, hay una moción que se apruebe, siguiente artículo.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 29.- Tipo A – Alta en predios edificados o en proceso de edificación.- Este tipo de publicidad o propaganda exterior, se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios privados edificados o en proceso de edificación:

a) El área de exposición publicitaria máxima deberá ser de 18 metros cuadrados por cada cara, con un alto máximo de 3 metros y un ancho máximo de 6 metros.

b) El soporte de la exposición publicitaria debe estar centrado con relación a la base del rótulo. 

c) Cuando el predio privado se encuentre bajo nivel o escarpado hacia abajo, se tomará en consideración para la altura del mástil, 6 metros medidos desde el nivel de la acera.

d) Cuando el predio privado se encuentre sobre nivel o escarpado hacia arriba, se considerará la altura del mástil de 6 metros, respetando el nivel natural del terreno.

e) Se puede utilizar las dos caras para la exposición publicitaria.

f) Se permite el emplazamiento de este tipo de publicidad o propaganda exterior en predios de propiedad privada, respetando el retiro frontal obligatorio para el sector.

g) Se permite el emplazamiento en forma perpendicular o paralela al eje de la vía, en ningún caso el área de exposición publicitaria podrá ocupar el retiro frontal. 

h) No deberá obstaculizar ventanas, puertas, vanos, ventilaciones, aleros o áreas destinadas a circulación. Se adjunta figura número 16 y figura 17.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, nos han solicitado la palabra desde la silla vacía, Omar.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: tenemos una consulta y es que en el artículo 29 tipo A, este tipo de publicidad se debe sujetar a las siguientes especificaciones pero antes nos menciona en predios edificados o proceso de edificación, la duda que tengo es si en predios no edificados, es decir en terrenos se va a poder permitir o no este tipo de publicidad.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: si por favor el equipo técnico nos ayuda con esa respuesta, que está con la consulta si es en predios privados edificados o en procesos de edificación.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: con mucho gusto, en el artículo 40 y 41 se habla ya de los predios no edificados, o sea a futuro vamos a ver ese particular.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: muchas gracias por esa aclaración, alguna consulta adicional, a su consideración el artículo 29, hay una moción que se apruebe a su consideración, siguiente artículo. 

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 30. - Tipo C – Pórtico en predios edificados o en proceso de edificación.- Este tipo de publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios privados edificados o en proceso de edificación:

a) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior en la parte del cerramiento correspondiente al marco de entradas y salidas del predio, debiendo respetar el retiro frontal del sector.

b) La altura y el ancho de los montantes y la viga se ajustarán al estudio estructural propuesto para la instalación de la publicidad o propaganda exterior.

c) El área de exposición publicitaria no debe exceder los 2 metros de alto y debe instalarse centrándose al eje horizontal de la viga. 

d) La altura de la viga no será menor a 7 metros medidos desde el suelo hasta la viga.

e) Se puede utilizar las dos caras para la publicidad o propaganda exterior. Se adjunta figura número 18.
LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, alguna consulta o duda en el artículo 30, si no hay ninguna consulta a su consideración, hay una moción de aprobación, siguiente artículo.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 31.- Tipo D -Voladizo en predios edificados o en proceso de edificación.- Este tipo de publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios privados edificados o en proceso de edificación:

a) Su emplazamiento debe respetar el retiro frontal obligatorio para el sector. 

b) El ancho de la exposición publicitaria no excederá el 30% de la medida del frente del predio, sin perjuicio de lo mencionado, ninguna publicidad o propaganda exterior Tipo D emplazada en predios privados, perceptible al público, podrá exceder en ancho de 6 metros. 

c) El alto de la exposición publicitaria no excederá de 3 metros. 

d) Cuando el predio privado se encuentre bajo nivel o escarpado hacia abajo, se tomará en consideración para la altura del mástil, 6 metros medidos desde el nivel de la acera.

e) Cuando el predio privado se encuentre sobre nivel o escarpado hacia arriba, se considerará la altura del mástil de 6 metros, respetando el nivel natural del terreno.

f) Se puede utilizar las dos caras para la exposición publicitaria.

g) No deberá obstaculizar ventanas, puertas, vanos, ventilaciones, aleros o áreas destinadas a circulación.

h) No se emplazarán en o sobre cerramientos laterales del retiro frontal.

i) Se permite el emplazamiento en forma perpendicular o paralela al eje de la vía. Se adjunta figura 19 al presente artículo.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, alguna consulta en el artículo 31, al no haber ninguna consulta a su consideración que se apruebe señor Secretario, siguiente artículo.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 32.- Tipo F – Fijada en fachada o cerramientos de predios edificados o en proceso de edificación.- Este tipo de publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios privados edificados o en proceso de edificación:

a) Para las fachadas laterales, frontales o paramentos del inmueble, el área de la propaganda o publicidad exterior no podrá exceder del 50% del área útil de cada fachada o cerramiento en el que se pretenda emplazar.  

b) El área de exposición permitida se puede constituir por una sola publicidad o propaganda exterior, o la sumatoria de varias, sin perjuicio de la obligación de obtener el permiso municipal para cada una de ellas. 

c) No podrá obstaculizar ventanas, puertas, vanos, ventilaciones, aleros, etc. 

d) Se puede utilizar las dos caras para la exposición publicitaria.

e) Se respetará el retiro frontal obligatorio para el sector cuando se emplace en la fachada. 

f) Si la publicidad o propaganda exterior se coloca en letras sueltas se considerará el área total en la que se emplazan las letras, no de manera individual cada letra. 

g) El sistema de sujeción de la publicidad o propaganda exterior no debe afectar la estabilidad de la edificación, y no debe exceder la altura máxima permitida para las edificaciones del sector. Se adjunta figura 20.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias señor Secretario tenemos una consulta del Concejal Paúl Pañi.

ING. PAÚL PAÑI: bueno no sé si es en la parte técnica, aquí yo puedo ver en un gráfico tipo F, no sé si de acuerdo a eso cuántas pantallas pueden poner en un edificio, porque si no nos vamos a hacer aquí como conversaba con el compañero, vamos a convertir a Cuenca como una ciudad de Manhattan lleno de propagandas en los edificios, entonces sería de ver cuántos podemos, tienen eso tal vez.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias señor Concejal, les vamos a dar la palabra al señor Director de Control.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: el área máxima de exposición por el tipo F no puede superar el área útil de la fachada, se entiende como área útil el área que queda de restar todos los tipos de vano, puertas, ventanas y balcones, es decir lo que se conocía como vulgarmente paredes, es decir la sumatoria de todas las paredes esa publicidad no podía acceder el 50% de esa área, el 50% de la parte útil del edificio, consideramos que el 50% es un área razonable para que sea emplazada la publicidad, considerando que tenemos ventanas libres, puertas libres y un 50% de paredes quedarían libres de esta publicidad, está a su consideración ese porcentaje, podríamos disminuir a lo que el seno del Concejo disponga.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias señor Director, cabe recalcar como bien lo ha dicho el señor Director que la mayoría ahora de edificios la mayor parte es con ventanas, vidrios, oficinas, pero es bien traída la consulta que hace el señor Concejal, no sé si en esa misma línea en relación al artículo 32 hay una consulta más o está clara la explicación, porque está a su consideración si es el 50% del área útil de cada fachada o alguna recomendación, pero yo creo que la recomendación técnica es importante no sé si hay otra consulta más, Concejal Xavier Bermúdez por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: si gracias Vicealcaldesa, realmente es importante este asunto porque o sea es el 50% dice el literal a), para las fachadas laterales, frontales o paramentos del inmueble, el área de la propaganda o publicidad exterior no podrá exceder del 50% del área útil de cada fachada o cerramiento en el que se pretenda emplazar, ahora no estamos llenando los edificios con un 50% porque acá vamos a poner si vemos en el piso o en la figura tipo F, figura 20, vamos a propender a irse llenando el asunto de la fachada misma del edificio, no sé si es que es posible un poco disminuir ese porcentaje del 50% o buscar una reconsideración de este artículo para reunirnos y buscar una mejor manera que ya en el debate el tema técnica, y ahorita ya casi son las 7 de la noche y el reglamento a las sesiones dice máximo 4 horas, entonces ya también el debate va bajando porque obviamente el debate dura lo que dura el cansancio de cada uno de los Concejales, entonces yo creo que deberíamos pedir una reconsideración señor Alcalde sobre este artículo y ver la posibilidad de propender a que ese 50% sea reducido en un margen, tampoco que quitemos y prohibamos absolutamente todo, pero en un margen que sea considerable y que deje el espacio para publicidad pero también a la arquitectura como decía el Concejal Paúl Pañi, gracias.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias Concejal Xavier Bermúdez, yo creo que es algo muy importante lo que usted comenta hay que revisarlo en la reconsideración pero también tener algunos ejemplos para que ustedes también puedan revisar en algún edificio y de esa manera cuál puede y cuál no puede que cabe recalcar que es la fachada de lo útil, entonces yo creo que eso es algo muy importante ya con un criterio técnico, nos ha pedido la palabra de parte de la silla vacía señor Barros.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: bueno nosotros creemos con respecto a este particular que el área útil es importante tener en cuenta que es el área que básicamente no tiene ventanas, por lo general tiene cemento pintado, el 50% de esa área no es mucho ya en la aplicación al momento de poner letreros no es tanto pensamos que el porcentaje de hecho nosotros pensaríamos que debería ser superior pero más que nada creeríamos que se debería limitar o se podría limitar para controlar que no haya tantas el número de piezas publicitarias, es decir usted puede llegar al 50 o al 60% del área útil pero en una o dos piezas publicitarias, para que no pase lo de la foto de la figura 20 que ahí tenemos 6 eso es lo que se ve feo, pero en cambio en la anterior en el público utilizaron otra foto la figura 9 como ustedes pueden ver aquí es una sola y se ve bonito, entonces pensaría yo que más que el porcentaje de área útil sería el número de piezas que se pueden utilizar sobre cada fachada, no sé qué piensan ustedes es lo que nosotros proponemos.   
LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: muchas gracias, también nos ha pedido la palabra la Concejal Mónica Pesántez luego el señor Director de Control.

DRA. MÓNICA PESÁNTEZ: muchísimas gracias señora Vicealcaldesa, sí es necesario como Mónica Pesántez este es un tema bastante técnico definitivamente, entonces si necesitamos informes técnicos y también saber en qué lugares no más se está utilizando puede ser el distrito norte, sur, si esto se da en el área rural en el caso de existir, entonces sí necesitamos como Concejales para saber cómo vamos a votar con responsabilidad pero sobre todo manteniendo también el orden de nuestro cantón Cuenca.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias Concejal Mónica Pesántez, vamos a dar la palabra al señor Director de Control.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: muchas gracias señora Vicealcaldesa, correcto está proyectado una imagen en la cual presenta un edificio de varios niveles y en este caso tiene dos tipos de publicidad, una publicidad que está en la primera marquesina que define la planta baja y otra publicidad que está en la tercera planta o tercer nivel del edificio, lo que esta normativa o este articulado regularía es justamente que se puede colocar publicidad tipo F, es decir pegado a la fachada en el área útil del edificio, el área útil del edificio se entiende como toda el área disponible una vez que se quita todo el área de ventanas y puertas, es decir todo el área que está conformada por ladrillo o por enlucir y pintado, del total de esa área se puede colocar el 50%, entendamos que un edificio o en un condominio tendríamos varios locales o actividades comerciales y cada una de ellas tiene el derecho de poder publicitarse hacia la vía pública, también recordarles que la mayor cantidad de publicidad que tenemos es justamente esta, la publicidad de gente que tiene su actividad económica y coloca su publicidad hacia la fachada, consideramos y respaldamos más bien defendemos el tema que el 50% encontramos que es un área bastante generosa y buena para el tipo de publicidad.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias señor Director, según la recomendación técnica escuchándoles a cada uno de ustedes podemos aprobar este artículo 32 con la reconsideración de limitar el número de piezas publicitarias con la recomendación técnica, si les parece a ustedes compañeros y con ejemplos para que ustedes puedan ver, a su consideración el artículo 32 con las recomendaciones respectivas, que se apruebe señor Secretario, siguiente artículo.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 33.- Tipo G – Microperforado en predios edificados o en proceso de edificación.- Este tipo de publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios privados edificados o en proceso de edificación:

a) Se permite la instalación de este tipo de publicidad o propaganda exterior en cristales, ventanales o superficies transparentes.

b) El área de exposición publicitaria no podrá exceder del 50% del área de la superficie transparente en la que se emplaza. 

c) El área de exposición publicitaria permitida se puede constituir por una sola publicidad o propaganda exterior, o la sumatoria de varias, sin perjuicio de la obligación de obtener el permiso municipal para cada una de ellas. 

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias señor Secretario, una consulta o duda en el artículo 33, hay una moción de aprobación, siguiente artículo por favor.

SEÑOR SECRETARIO: Artículo 34.- Tipo H – Tótem en predios edificados o en proceso de edificación.- Este tipo de publicidad o propaganda exterior se debe sujetar a las siguientes especificaciones y condicionamientos cuando se emplace en predios privados edificados o en proceso de edificación:

a) El ancho de la exposición publicitaria no será mayor a 2 metros por cada cara. 

b) La altura de la publicidad o propaganda exterior incluyendo el soporte no podrá superar la altura de la edificación o su alero. 

c) Se puede utilizar todas las caras para la exposición publicitaria.

d) Se permite el emplazamiento en forma perpendicular o paralela al eje de la vía. 

e) No podrá obstaculizar ventanas, puertas o genere conflictos en áreas de circulación.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: alguna consulta en relación al artículo número 34, nos ha pedido la palabra desde la silla vacía.

SR. OMAR BARROS, SILLA VACÍA: como mencionamos en el caso de los que estaban en el sector público, estamos nosotros de acuerdo en que este tipo de estructuras se puedan utilizar el retiro frontal ya que pensando en un comercio es la ubicación que mayor impacto tiene, es lo que la gente más puede ver, pero nosotros instamos a que los otros tipos de publicidad se replanteen a también encontrar una forma en la que se pueda utilizar el retiro frontal, les voy a poner un ejemplo si ustedes bajan por la avenida Paucarbamba, lógicamente no todas pero hay algunas pantallas que están puestas el retiro frontal pegada hacia las paredes de los parqueaderos en el que muchas de ellas a criterio mío queda bien, queda bonito, otras no tanto habría que regular formas, pero en los que ellos también puedan utilizar los retiros frontales quizás en pantallas más pequeñas no pensadas para vender publicidad si no para locales, comercios que puedan utilizar los dos metros cuadrados se me ocurre como están utilizando ahora en fachadas, pero en los retiros frontales. 

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias señor Barros, también nos ha pedido la palabra el Concejal Diego Jara.

TNLGO. DIEGO JARA: buenas tardes compañeros Ediles, Directores departamentales, Gerentes, ciudadanía en general, en caso de los tótems que están en la gasolinera en 3, 4, 5 metros están ocupando los retiros frontales, igual en los parqueaderos de los carros, en los comisariatos en los malls, no son de 2 metros son de 6, 7, 8 metros de altura, cómo se regularía eso y más preocupante porque están ocupando los retiros frontales.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias Concejal Diego Jara, si pediría una explicación técnica de parte de la dirección competente, por favor señor Director.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: con mucho gusto, primera aclaración como podemos encontrar aquí no hay distancias mínimas entre tótems de uno a otro elemento, es decir cada predio podría contar con su propio tótem que esa era la pregunta que lo habían hecho hace unos momentos atrás, con respecto al hecho que se permita implantar en retiros frontales los tótems yo creo que si hay una gran diferencia entre encontrar un tótem que es mucho más esbelto, mucho más transparente e incluso estéticamente más agradable que encontrar una pantalla led, una pantalla valla que tapa total o parcialmente la fachada, es por eso que desde la dirección de Control Municipal veíamos favorable el tema de colocar tótems siempre que tenga una regulación como tiene ya en este articulado y no así las pantallas o letreros que sí tienen una afectación mucho más grande sobre todo hacia la habitabilidad de la casa, pensemos que esa cas puede ser habitada y debe tener las condiciones mínimas de iluminación, ventilación, etc.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA, VICEALCALDESA, PRESIDENTA DE LA SESIÓN: gracias señor Director, luego de la explicación técnica y las consultas a su consideración señores Ediles, también había una propuesta de parte del Concejal Xavier Bermúdez y de otros Ediles debido al debate al respecto de poder suspender, no sé si hay alguna moción al respecto. 

A LAS 18H43, SE REINTEGRA A LA SESIÓN EL SEÑOR ALCALDE TITULAR, Y CONTINUA PRECIDIENDO LA SESIÓN.
SEÑOR ALCALDE: Concejal Bermúdez por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: gracias estaba haciendo alusión al artículo 15 del reglamento, y realmente ahora no es por nada pero nosotros sí necesitamos un espacio estamos en el artículo 34 vamos a empezar con el 35 que son las pantallas lumínicas y todo lo que tiene que ver con esta situación, acá si se viene un debate bastante amplio en cuanto a lo que se tienen que ver el impacto visual que cada una de ellas generan y algunas situaciones que se tienen que ir normando, el artículo 15 se dice que las sesiones de Concejo, bueno en norma dispone que las sesiones de Concejo no pueden pasar más de 4 horas, entonces realmente por cuestiones jurídicas y además ya estamos realmente cansados es una normativa evidentemente técnica y se ha dado el debate bastante provechoso para la ciudad, yo creo que vamos a paso firme en esta normativa que Cuenca lo merece, pero también ya luego vamos a empezar a aprobar por aprobar ya el cansancio es así, por eso es mi moción señor Alcalde gracias.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo, gracias señor Concejal, creo que da lugar efectivamente entramos ya a un tema de lumínico que podríamos estar más frescos, pero también si recordarle al Concejo Cantonal y eso se acordará Marisol, Iván Y José antes nos lanzábamos sesiones de 8 horas corridas, normalmente sí necesitamos compañeros avanzar un poco más yo sé que es cansado por eso también salí un rato a respirar y regresar, pero nada más pedirles que en las próximas sesiones sí avancemos para generar una producción más importante del Concejo en medio de lo cansado que efectivamente es, hay una moción que suspendamos la sesión aquí para iniciar el artículo 35 que obviamente sea reconvocada, se aprobó el 34 o no, entonces previo a resolver sobre el planteamiento de suspensión, pongo a consideración la aprobación del artículo 34, se aprueba con la reconsideración que ha sido discutida, señor Director por favor.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: Alcalde hubo una duda pero no a nivel de reconsideración.

SEÑOR ALCALDE: consulto si la duda se evacuó, o si se necesita para segundo debate algún informe un poco más en específico, si se aclaró la duda Concejal Jara.

TNLGO. DIEGO JARA: le dije yo en caso de que los tótems estén en el retiro frontal señor Director y le especifiqué en las gasolineras, en los comisariatos, en los supermercados, en los malls, en los de venta de autos, los parqueaderos están ocupando los retiros frontales y eso es mi duda.

SEÑOR ALCALDE: entiendo que regulamos para que los tótems sí estén en los retiros frontales pero nada más con medidas específicas que entiendo este es el artículo que ya está regulado que discutimos, consulto si es así, de acuerdo, Concejal sí se permitiría este tema nada más que con las dimensiones que corresponda porque eso es diferente a un tema de un letrero que puede tapar todo el croquis de un edificio, consulto entonces si se aprueba el artículo 34, se aprueba en ese sentido señor Secretario, previo a entrar al 35 hay una moción de que se suspenda la sesión para volver a reconvocar seguramente el martes señoras, señores Concejales en la mañana para seguir avanzando en esta normativa para que puedan también ver el tema de sus agendas, porque sería ya una extraordinaria y avanzar de esta manera un poco más rápido, consulto sobre la suspensión de la sesión en este artículo, se suspende señor Secretario la sesión para continuar.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se suspende el quinto punto del orden del día, no tenemos más puntos para el tratamiento.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo se suspende el punto quinto, en el artículo 34.
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA, RESUELVE: SUSPENDER EL SEGUNDO DEBATE, DEL PROYECTO DE “ORDENANZA QUE REGULA LA INSTALACIÓN Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD O PROPAGANDA EXTERIOR EN EL CANTÓN CUENCA”. 
                                                                                           Termina la sesión a las 18H48.
PhD. Cristian Zamora Matute,  Mgst. Vicente Astudillo Saquicela,

ALCALDE DE CUENCA.
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